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A D M I N I S T R A C I O N  Y S U S C R I P C I O N

OFÍCINA DE FtENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS '

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al ilustrisimo SS' 
ñor Secretarlo del AyuPtamlanto de Madrid

S E  P U B L I C A  L O S  S A B A D O S

S U M A R I O

C omisión jVIunicipai, P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 11 de julio.

S ecretaría; Montepío de Empleados del Ayuntamiento de Madrid: 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración el día 2 
de fimio y por la Comisión Ejecutiva el día 16 del mismo. 
Edictos citando para prestar declaración al persona] del Ser­
vicio de Parques y Jardines , —Requisitoria para que compa­
rezcan ai Juzgado los Médicos que se citan.—Anuncios refe­
rentes a las Ordenanzas muflicipales.-Subasta y concurso pen­
dientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria Et, día 11 DE JULIO DE 194,1 .^ £ > íra c/ o . —Presidencia 
del excelentísimo señor Alcáldé, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.—Asistieron losTcnieiites de Alcalde Sres, Escrivá de 
Roniani, Falcó y Alvarez de Toledo, Gómez Sanz, Iradier, 
Olmedo y Melgar, y los Sres. Palao y Alonso de Célis, en 
sustitución de ¡os Srcs. Navarro Morcnés y Rojas Ordóñez; 
respectivamente.

Se abrió la sesión a las doce de la mañana, siendo aprobada 
el acta de la anterior.

Acuerdos: 1.“ Dada cuenta por la Presidencia de que 
el ilustrisimo señor Teniente Alcalde D. Eduardo de Rojas. 
Ordónez, Conde de Moiifarco, abandonaba tninsitoriameiite el 
Ayuntamiento por haber sido designado para formar parte de la 
División Azu! entre las Jerarquías qtte.se habían alistado, como 
voluntarias^ para luchar contra Rusia, se acordó hacer constar 
lo honrado que se sentía el Concejo por su nobilísima resolu­
ción, la más honrosa que puede realizar un español en estos 
momentos, y expreAr los mejores votos de la Corporación 
municipal con tal motivo; acordándose igualmente que mien­
tras dure su ausencia se haga cargo del despacho de la Tenen­
cia de Alcaldía del distrito de la Inclusa, con cátácter interino, 
el señor Regidor D. Octaviano Alonso de CeiiS.

ORDEN DEL DIA

Asunto al despacho de oficio

2 .° ' Quedar enterada de tm auto del Tribunal Provincia! 
de io Contenciosoadministrativo, dictado en el recurso inter­
puesto ante el mismo por D. Feliciano Flores Salsó, ya falle­
cido; sobre revocación del acuerdo de la Comisión Gestora 
Municipal, de 15 de marzo de 1935, que declaró en estado de 
ruina la casa tnimero 30 de la calle de Toledo, y por cuyo auto 

,se tiene por caducado el indicado recurso y firme el acuerdo 
recurrido, teniendo en cuenta que, notificada "a los familiares

del finado la existencia del recurso de que se trata para que 
comparecieran en legal forma en los autos, ha transcurrido el. 
plazo de ocho días marcado al efecto, sin qu  ̂ por aquéllos se 
haya presentado escrito ni hecho manifestación alguna.

Asuntos y expedientss con dictaihen de las Comisionas

S O B R E  L A  M E S A

Comisión 2.“-^Fomento
fm

3 .“ Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con las tarifas que rigen actualmente en ei servicio 
de tranvías, haciendo suya la Comisión, en todas sus partes, 
la Ponencia, que figura en el expedí ente,'formulada por los Vo­
cales de la misma Sres. Alonso de Celis y Gómez Acebo, que 
a sil-vez tienen el carácter de Consejeros de la Empresa Mixta 
del Transporte Urbaqo de Madrid, y en uso de las facultades 
que competen al Ayuntamiento eu orden a [a modificación de 
aquellas tarifas, modificación que supone el aumento de las 
mismas, ya que las drcimsíancias actuales no permiten la per­
manencia, en este aspecto, en la situación presente:

Primero. El reajuste de las tarifas de tranvías que seña­
la la Ponencia y, consecuentemente, aprobar lás que han de 
regir por itinerario y trayecto, que se mencionan expresamen­
te en los estados qqe figuran en el expediente.

Segundo. Que la modificación de tarifas que se propone 
se someta, en cumplimiento de lo dispuesto por la Superiori­
dad, a examen y ‘aprobación del Ministerio de la Goberna­
ción, sin cuyo requisito no podrán entraren vigor; y

Tercero. Que caso de merecer dichas tarifas la superior 
aprobación del citado Ministerio, no podrán implantarse hasta 
que por la Empresa Mixta de Transportes Urbanos se pongan 
al servicio público los 50 nuevos coches-remolques que se ha 
acordado 'adquirir.

Comisión 4.'’̂ —Poiicía Urbana y Rural

A petición del Sr. Melgar se acordó que continuara sobre lâ  
mesa el dictamen propotiieiido sea desestimado el recurso de 

.reposición interpuesto contra denegación de licencia de apertu­
ra para tienda de comestibles en la calle de Joaquín María 
López, 41 . .

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 2.“—Fomento
■ ’ • J

4.“ Declararen estado de ruina parcial, y por tanto no 
inminente, de conformidad con' el criterio sustentado en sus 
informes, que figuran en el expediente, por la Dirección de 
Arquitectura Municipal y por la Comisión Asesora de Expe­
dientes contradictorios, la planta de la finca número 31 de la 
calle de Alcalá inmediata a la medianería izquierda, que es.
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susceptible de reparación, y que en cuanto al resto del edificio, 
que presenta deterioros especialmente en su planta Ultima, que 
precisa su reparación. ■ ^

, 5.° Desestimar, de conformidad con el criterio sustentado 
en sn informe, que figura en el expediente, por el Servicio 
Contencioso municipal, el recurso de reposición promovido por 
los inquilinos de la casa número 44 de la calle del Olivar contra 

• acuerdo municipal, de 9 de mayo del corriente año, por el que 
se declararon en estado de ruina inminente las medianerías de 

' diclia finca con la número 46 de la misqia calle.
6 . " Desestimar, por extemporáneo, de conformidad con el 

criterio sustcíitado en su informe, que figura en el expediente, 
por el Servicio Contencioso municipal, el recurso de reposición 
promovido por D. Florencio Díaz Antón contra acuerdo muni­
cipal, de 15 de marzo de 1940, por el que se declaró en estado 
de ruina la finca número 12 de la Ribera de Curtidores.

7 . "' Mostrarse parte, de conformidad con e! criterio sus­
tentado en su iníoriiie,' que figura en el expediente, por el Ser­
vicio Contencioso municipal, en el sumario que se sigue en ei 
Juzgado de instrucción número 21 por sustracción de tres cu­
biertas para camión de los talleres municipales situados en la 
calle de Méndez Alvaro, copio asimismo por otra sustracción

t efectuada en el taller, también municipal, del paseo de la 
Chopera. ,

8 . " a 14. Conceder licencia a los señores que a continua^
ción se expresan; en vista de ios favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondí entes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que los interesados se aten­
gan en la ejecución de ios trabajos a los planos y Memorias 
presentados al efecto y a cuanto establecen las Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vigentes para esta clase de 
obras: , ,,

A D. Satiirio Vegué MaiiZaneque, para obras de ampliación 
en la finca número 128 de la calle de Cartagena.

Al excelentísimo señor Duque de Víllaherinoso, para obras 
. de reconstrucción en la finca número 20 de la calle de Zorrilla.

A doña Isabel Villarreal Alvarez, para obras de recons­
trucción en la finca número 76 del paseo de Extremadura,.

A D. Nicanor Díaz Pérez, para' reconstruir la finca núme­
ro 29 de la calle de Ferraz. ,

- A D. Amallo Jimeno, para obras de reconstrucción en la 
finca número 19 de la calle de Ferraz. .

A D. José Maria Carré López, para obras de ampliacióli 
de un garaje sitó en la finca número 28 de la calle de Ferrei'
del Río. - ,  , '  . r.

■ A D, Modesto Serrano Navarro, para reconstruir la finca 
número 1 de ia plaza de Gabriel Miró, .

15. Conceder licencia a D, Emilio Panizo Vigál para 
construir una casa en la calle de Atocha, 44, con vuelta a 
la plaza de Antón Martin, en vista de los favorables informes 
emitidos en el expediente y teniendo cu cuenta que, a pesar 
de que la casa que se pretende construir es'tá enclavada en una 
plaza de las más tradicionales de la capital, ño es menos cierta 
queden aquel sector no existe un orden arquitectónico que 
necesariamente haya de ser respetado-,, no siendo preciso, por 
consecuencia, exigir en la realización del proyecto las modifi­
caciones consignadas en su informe, que también figura en el 
expediente, por el Arquitecto de Información y Cultura; de­
biendo atenerse el interesado, en la ejecución de los trabajos, 
al proyecto presentado al efecto y a cuanto disponen das Orde­
nanzas muiiicipaies para esta dase' de obras, y estarse, cOn 
respecto al pago de derechos, a ¡o resuelto en este caso por la 
Junta de Exacciones,

16. Conceder licencia a D. Joaquín de Caso y Salcedo, 
en vista de ios favorables informes emitidos en el expediente, 
para ejecutar obras de ampliación de una planta y de repara­
ción en la finca número 13 de la calle de Casto Plasencia, 
siempre que el interesado se ajuste en ia realización de ios 
trabajos al proyecto presentado al efecto y a cuanto disponen 
tas vigentes Ordenanzas mUnídpafes para esta dase de.obras.

' 17. Conceder licencia a D. Leandro Iglesias González
para construir una nave interior y realizar obras de reforma en 
las plantas baja y principal de la finca iuimero.28 de la calle de 
Canillas; debiendo atenerse el'interesado, en la ejecución de 
los trabajos, al proyecto presentado al efecto y a cuanto dis­
ponen ias vigentes Ordenanzas municipales para esta clasé de 
obras, y como trámite previo a la expedición de la licencia, 
pasar el expediente "a ia Administradón de Rentas y Exac-

ciones para que practique la oportuna liquidnción y proceda al 
cobro de derechos, toda vez que éstos no han sido abonados 
por el interesado,

Comisión 3.®—Ensancha

18. Aprobar un presupuesto, importante 5.598,38 peseóas, 
formulado por la Dirección de Vías Públicas; para instalar 
aceras de cemento frente a las fincas números 54, 56, 58, 60 
y 62 de la calle de Melendez Valdés; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 5 .“ del presupuesto extraordinario del En- 
sandit de 1931,

19. Aprobar uti presupuesto, importante 1.185,12 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías Públicas, para instalar 
aceras di# cemento írénte a la finca número 35 de la calle de 
Ibiza; debiendo sér cargo dicha suma al mismo concepío pre­
supuestario que se indica para e! anterior.. '

20. Aprobar,'subsanando así un error padecido, un crédito 
de 1.247,75 pesetas, con Cargo ai mismo concepto presupues­
tario que se indica para los anteriores, 'que con el dejB81,80 pe­
setas, aprobado en sesión de 24 de enero del corriente año 
para instalar aceras de cemento frente a la casa y hotel .seña­
lados con los números 43 y 45 de la calle de Cristóbal Bordíu, 
completará la cantidad de 1.929,55 pesetas que, en realidad, *■ 
importa el presupuesto para la instalación de dichas aceras,

21. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, de conformidad con lo acordado por la- Comisión de 
Gobierno interior y Personal, al fnnciotiario técnicoadministra- 
tivo del Ensanche D, Julio Ripoll Abad, asignándole et haber 
pasivo anual de ! 1,600 pesetas, 80 por 100 del sueldo de, 14.500 
que percibe en la actualidad y que le sirve de regulador con 
arreglo a los años,de servidos prestados por el interesado; 
debiendo surtir efectos este acuerdo a partir dd día siguiente . 
■al-eii que sea adoptado y ser cargo dichos haberes pasivos 
a ios créditos que para esta clase'de atenciones figuran con­
signados en el vigente presupuesto ordinario del Ensanche 
y sucesivos, o, en sn defecto, con cargo a los que se habiliten 
en el presupuesto general mmúcipat, según acuerdos adoptados 
eii casos análogos.

22. Jubilar, por edad, a! Operario de Parques y Jardines 
del Ensanche D. Migue! Díaz Penedo, y asignarle una pensión 
de retiro de 6.37 pesetas, 50 por 100 del jornal de 12,75 pese­
tas que le sírva de regulador con arreglo a Tos años de servi­
cios prestados por el interesado; debiendo surtir efectos este 
acuerdo a partir del día siguiente al en que sea adoptado.

23. Jubilar, por edad, al Operario de Aguas y Alcanta­
rillas del Ensanche D. Guillermo Payá Sampere, y asignarle 
una pensión de retiro de 6 pesetas diarias, 50 por 100 del jornal 
de 12 pesetas que le sirve de regulador con arreglo a los años 
de servicios prestados por el interesado; debiendo surtir efec­
tos este acuerdo a partir del día siguiente ál en que sea 
adoptado.

24. Rectificar, de conformidad con la ciasificación pasiva 
formulada últimamente por ia Infervención Municipal, el acuer­
do de 17 de enero deP corriente año, por el que se jubiló al 
Operario de Vías Públicas del Ensanche D. Antonio Do Santos, 
en el sentido de fijarle como jornal regulador el de 11,25 pese­
tas que disfrutaba en la fecha en que cinppüó la edad regla­
mentaria, correspondiéndole por ello la pensión de retiro de 
5,62 pesetas, 50 por 100 del jornal de 11,25 pesetas que ahora 
le sirve de regulador, con arreglo a lo dispuesto en él acuewlo 
municipal de 18 de marzo de 1932; y que la diferencia entre 
ia pegsión de retiro de 5,50 pesetas, con que fué jubilado, y !a 
nueva de 5,62, que se le asigna en virtud de esta .rectifi­
cación, se abone a! interesado» partir del día 18 de enero del 
corriente ano, siguiente a! dd acuerdo de jubilación; debiendo 
desestimarse la petición de dicho interesado par» que se tu­
viera en cuenta para su clasificación pasiva el jornal de 13,75 
pesetas,

25 a 30. Conceder licencia a los señores que a continiia- 
dán se expresan,.de conformidad con los informes que figuran 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras rn 
ios sitidS que se indican, siempre que las mismas se ajusten a 
los documentos técnicos presentados al efecto y a cnanto pre­
ceptúan las Ordenanzas municipales para esta cbise de obras;

A D. José Bourkait, para obras de reconstrucción en (a 
■finca número 5 de-la calle de Erdila.

■I
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A D, Mahuel Gómez Zorrilla, para construir una nave en 
ia finca iiitmerg t>8 de la calle de José Antonio de Armona.

A La Papelera '̂ÍV^adrileña, para construir un edificio para 
oficina y almacenes en el paseo de las Acacias, 43.

A D. Cosme Manzanos, para construir un muro en ia finca 
número Q2- de la calle de Bravo Murillo,

A D. Carlos Ulloa Farifla, para obras de reparación de 
desperfectos ocasionados por la guerra eu4a finca número 3 
de ia calle de San Isidoro. .

A Inmobiliaria Calleja y Hernáez, para obras de reparación 
de desperfectos ocasionados por la guerra en In finca mimero76 
de la calle de Martín de los Meros.

Comisión 4.‘'—Policía Urbana y Rural '

31. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Sebastián Tártalo Pérez contra acuerdo municipal, de 3Ü de 
mayo del corriente año, por el que le fué desestimada la 
licencia para venta de vinos, por cambio.de noinbre, en la calle 
de Monteleón, 24, toda vez que los documentos aportados por 
el interesado no modifican cu nada el informe de la Dirección 
General de Seguridad que motivó la denegación de la referida 
licencia, ,

. 32. Conceder licencia a Ü. Senén Bravo Moreno para 
establecer una barbería cu la calle del Bastero,. ?, teniendo en 
cuenta que la diferencia de la distancia entre el establecimiento 
más próximo de ia misma clase, sin llegar a los 150 metros 
marcados al efecto, es muy pequeña, y que el sBlicitaute, 
ex cautivo, ha hecho gastos de alguna consideración en dicho 
establcdmicnto, asi como qué éste se encuentra funcionando 

. desde hace bastante tiempo; debiendo, en su consecuencia, es­
timarse el recurso de reposición formulado pór el interesado 
contra el acuerdo unmicipai, dé 3ü de mayo del corriente año,* 
desestimatorio de la referida licencia. .

33 a 169. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de çoiiformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican;

.A  D. Manuel Fernández, para almacén de papeles pinta­
dos, por cambio de nombre, en ia calle del Arenal, 7.

A D. Angel Prieto, para venia de cacharros por%ayor, 
por cambio de nombre y ampliación, en la calle de la Cruz, 8.

A*D. Laureano Escolar, para venta de vinos, por cambio 
, de nombre, en la calle de Los Madrazo, 5.

A D. Ramón Meilán, para taberna, por cambio de nombre, 
en la calle de San Joaquiíi, 14. '

A D. Emiliano Arribas, para taberna, por cambio de nom­
bre, en la calle de la Aduana, 25.

A doña Teresa Fraile, para taberna, por capibio de nom­
bre, en la plaza del Carmen, 5.

A D. Tiburcio Martin,'para venta de vinos, por cambio de 
nombre, en la calle de Alberto Aguilera, 39.

A doña Juana Cea', para cacharrería, p,or cambio de noni- 
brcy en la calle de Don Ramón de la Cruz, 26.

A D. Rosendo Mirón, para depacho de pan, por cambio de ' 
* nombre, en elcajói) número 62 del Mercado de Diego de Leói),
. A D. Eliseo Gómez, para despacho de leche, por cambio 

de trombre, en la calle del Doctor Esquerdo, 9, , ^
A D. Antonio Diez, para peluquería de señoras, por cam­

bio de nombre, en la Avenida de José Antonio, 17.
A Quirós (S. A.), para venia de tejidos, por cambio de 

nombre, en la calle de Fuencarral, 92. ^
A doña Elena Rioslierus, para taller de planchado, por 

cambio de nombre, en la calle de Argensola, 22.
A D, Amador Lamela, para despacho de pan y bollos, por 

cambio de nombre, en la Cava Alta, 3, ■
A D. Emilio Hernández, para despacho de pan y bollos, 

por tíímbio de nombre, en la calle de Antonio Toledano, nú­
mero 18. •

A D. Evelino Mate, para tienda de ultramarinos, por cam­
bio de nombre, en la calle de Don Ramón de la Cruz, 86.

A D, Adoiiino Alvarez, para hueveria y frutería, por cam­
bio de nombre, en la calle del Almirante, lü. *

A D . Juan Flors, para venta de libros nuevos, por cambio 
de nombre, en la calle de Atocha, 121. ■

A D, José Alvarez, para taberna, por cambio de nombre, 
en la calle del Conde de Xiquena, 10. ■

A D. Santos García, para fábrica de bombones y grajeas,
, por cambio de nombre, en la calle del Nuncio, 5,

A doña Luisa Llanos, para librería, por cambio de nombre, 
en la calle del Príncipe, 16. ■

A D, Francisco HernanZj para'lechería sin establo, por 
cambio de-nombre, en la calle de la Luna, 26.

A D. Alberto Bartolomé, para tienda de ulttaniarinos, por 
cambio de nombre, en la plaza del Angel, 4.

A D. Manuel Qiltsqda,, pata venta de calzados, pór cam­
bio de nombre, en la plaza del Matute, 5. -

A D. Angel Hernaz, para zapatería,'por cambio de nom­
bré, en la calle del Condé 3e Romaiioues, 13,

A D. Juan Torres, para alquiler de bicicletas, por cambio 
de nombre, en la calle de las Carolinas, 7.

A D, Gregorió Herreros; para clínica dental, por cambio 
de nombre, en la calle del Barquillo, 49.

A D. Luis Piñeiro, para venta de vinos, por cambio de 
nombre, en la calle de Santa Isabel, 35.

• A doña Genoveva García Alonso, para -venta de vinos 
por mayor, por cambio de nombre, en la calle de Sania Cata­
lina, 4; debiendo al mismo tiempo expedirse la correspondiente 
licencia para la misma industria y local al antecesor, D, Atrto- 

 ̂ rúo Pretel, a fin de que, una vez intervenida y reintegrada,
' quede unida al expediente para justificación del cambio de 

nombre concedido. . .
. A D. Esteban de Diego Matesanz. para lechería y chnco- 

latería, por cambi'o de nombre y ampliación, en la calle de Al­
berto Aguilera, 3; debiendo en este  caso procederse conio en 
el anterior, por lo que se refiere al antecesor, D, Juan Martí-' 
liez Martin.

A D. Mariano López Paúl’ para taberna, por cambio de 
nombre, en la calle del Doctor Gástelo, 24; debiendo en este 
caso procederse como en los anteriores, por lo que se refiere 
al antecesor, D. Manuel Chaos López.

A doña Basllisa Gómez Repiso, para pensión, por cambio 
de nombre, en ia Carrera de San Jerónimo, 23; debiendo en 
este caso precederse como en los anteriores, porlo que »e re­
fiere a! antecesor, D. Juan de la Fuente Marquinez.

A ü . Miguel fturbe, para frutería y huevería en la calle del 
General Pardiñas, 64. . •

A Compensa (S. A.), para'oficinas, por ampliación, éu la 
calle de Jiménez Quesada, 2. ; .

A Matutes Hermanos (S. R. C .), para venta de quincalla 
fina por menor, por ampliación, en la calle del Barquillo, 
número 6. -

A D. Diego Fernández, para frutería y. verdulería en la 
calle de Cabestreros, 22. ■

A doña María López Pérez, para casa de huéspedes en la 
plaza de Bilbao, 7. .

A D. Donato Alonso, para venta de.muebles y camas en la 
Corredera Baja de San Pablo, 20. '

A D. Julio Franco, para academia, libre de derechos, en la 
calle de Alcalá Galiano, ).

A Casa Balcázar (S. A,),.pata deposito cerrado de pieles . 
secas al pelo én la calle de Gil linón, 14.

A D. Manuel Butraguefio, para tiijler de relójero en la calle 
de la Cruz, l í ,

A D.. Facundo Jiménez, para barbería en la calle de la 
Constancia, 29. ' .

A D, Francisco Pérez, para carpintería a mano en la calle 
de la Bfitalla de! Salado, 41. '  *

A doña Justina del Olmo, para casa de huéspedes en la. 
calle de Fuencarral, 19. ' ■ .

A D. VateiiKn Tordesillas, para compraventa de papel usa­
do eu la calle de Vizcaya, 5,

Al Instituto Nazionale delle Assicurazioni, para Sociedad 
de Seguros en la calle de la Montera, 53.

A La Assicurazioni d’Italia, para Sociedad de Seguros en 
la calle de la Montera, 53,

A D. Carlos Walter, para venta de plantas y flores en la 
calle de Olôzaga, 2, ' '

A D. Antonio Sa lo rio, para sastrería y camisería, por ani- 
pliáción, èli la calle de la Montera, 39.

A D. Aquilino Ferreiras, para venta de frutas y cacharros 
en la calle de Velâzquez, 118, ■

A D, Domingo Mendoza, para mercería en la calle de Her- 
mosiüa, 59,

A D. David de Mas Bernai, Gerente de Mas (S, A.), para

Ayuntamiento de Madn c
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local destinado a remiióti del Consejo de Administración de la 
Sociedad en la Avenida de José Antonio, 16. _

A D. José Garda de la Mata, para almacén-depósito ce­
rrado de acumuladores Tudor en la calle del Marqués de 
Riscal, 7. ' ,

A O, Angel Fomínaya, para taller de electricista en la 
Avenida del General Mola, 24. '

A D, Santiago Gómez, para venta de frutas y verduras en 
la calle de José Picón, 22, ' . «

A doña Angeles Ramos, para academia de corte y confec­
ción, con una ProfesoVa en el paseo.de las Delicias, 6. ,

, A D. Manuel Llórente, para oficina administrativa en la 
calle de Serrano, 43. '

A doña Leonor Traba, para cacharrería y frutería en la calle 
del General Ricardos, 80. -

A doña Amparo Ubeda, para chamarilero en la calle de Juan 
de Austria, 10.

A D. Francisco Diez, para venta de muebles, por amplia­
ción, en la calle-de Claudio Coello, 31. '

A Uíyón Carbonera (S. A.), para oficinas, libre de dere­
chos en la calle de Carretas, 25. - ,

* A D. Matíais Cortés, para colegio de niños en la calle de 
Agustín Durén, 18. . j

A doña Consuelo Alonso, para venta de material eléctrico, 
por ampliación, en la calle de Arricta, 5. .

A D, Baltasar Grima, para oficina en la calle de Tudescos, 
número 5.

A D. Gerardo Gómez, para hospedería en ¡a calle de la 
Victoria, 1. ^

A D, Enrique Molina, para almoneda én la calle del Buen 
Suceso, 4. . ,

A D. Higiiiio Díaz, para agencia de compraventa de fincas 
en la calle de Alcalá, 189.

A la Sociedad Española de Desinfección (S. A.), para 'ofi­
cina e'n la calle de Peligros, 9. ■

A D. Pascual de la Fuente, para venta de flores naturales 
en la plaza de Jesús, 3.

A D. Gustavo Levenfefeid, para oficina en la Avenida de 
José Antonio, 31, , .

A D. Luis Mochales, para taller de reparación de máquinas 
de escribir en la calle de las Huertas, 17.

A Comercial importadora Exportadora (S. L.), para ofici­
nas en la calle de Alcalá, 47.

A D, Antonio Recas, para taberná en la calle de ¡a Cruz, 
número í3 . ■

A La Mundial, para oficina de seguros en. la calle dejove- 
tlanos, 3.

A D, Roberto López, para agencia de colocación dé sir­
vientes y pisos en la Avenida de José Antonio, 34.

A Atlantic (S. A.), para oficinas, libre de derechos, en la 
calle de Aguirre, 1.

A D. Qinés Navarro, para oficinas de construcciones en la 
Avenida dd Generalísimo, 8.

A D. Santiago Caverò, para hotel en la calle de Hortaleza, 
número 2,

A D. Narciso Pérez, para taller de vainica^ y plisados en 
la calle de Herroosilla, 10. '

A D, Angel del Pozo, para tienda de ultramarinos en la 
calle de Goya, 59. ■

A D. Rodolfo Gaseó, para instalaciones de calefacción en 
la calle de Don Ramón de la Cruz, 45.
. A D. Luis Gómez, para bombonerfa y quincaÜa ordinaria 
en la calle de Alcalá, 43.

A D. Santiago Fernández, para venta de bicicletas y útiles 
de electricidad en la calle de Luchana, 10, ,

A D. Félix Castaño, para taberna en la calle de Bretón, de 
los Herreros, 39, '

A Unión Lavai de Levante (S. A,), para «ficitia administra­
tiva en la calle de Alcalá, 47.

A Frutos Canarios (S. A.), para almacén de plátanos en la 
glorieta de Luca de Tena, 10, '

A doña Elena Sancho, para colegio de niñas y párvulos en 
la Avenida del’Doctor Federico Rubio y Gali, 112, ;

A Arsavi«1 (S. A.), para venta de hierro por menor, por 
ampliación, en la calle dd Marqués de Cubas, 6.

A doña Ramona Gómez, para pensión en la calle de la 
Montera, 5.

A D , José Alvarez Buiila, Gerente de la Sociedad Builla

y Coello (S, L .), para venta de material eléctrico por mayor 
en la calle de Hortaleza, 61, ‘ ‘

A D. José Díaz Ortiz, para venta de frutas, verduras y 
-cacharros en la calle de Paienda, 61. .

A D, Modesto.García, para venta de máquinas de escribir 
en la calle de Hortaleza, 46.

A D. Andrés González, para venta de dulces y pasteles 
por ampliación, ep la calle de Fuencarral, 135. .

A D, Anselmo Sicárd, para fábrica a mano de correas en 
la calle de Fray Ceferitio González,. 10, *

A D. Antonio Hernández, para venta de hierros y metales 
por menor en la calle de Embajadores, 19. -

A D. Jacinto Jiménez, para laboratorio protésico dental 
en la calle de la Encomienda, 9. ■

A D. Maximino Hernández, para instalador electricista 
en la calle de las Delicias, 20, ,

A D. Manuel Minguez, páî a compraventa de alhajas, 
ropas y objetos án la calle de la Cruz, 21.

. A D, Mariano Gutiérrez, para casa de huéspedes en ts 
calle de Carretas, 19. ' .

A D. Franceschiiil Giuseppe, para frutería y verdulería 
en la calle del Pilar de Zaragoza, 16.

*A D. Jenaro Rubio, para taller de carretería sin elemen­
tos mecánicos en la calle de Ciudad Real, 18.

A doña Josefa Gaseó, para alquiler de carros de mano 
(cuatro carros) en la calle de Bustamaiite, 1.

A D. Gaspar Trtimpy, para reparación de máquinas de 
escribir en la calle de Alcalá, 39.

A D. Francisco Vargas, para chamarilero en la Ribera de 
Curtidores, 3. , ' -

A D, Pedro Retamar, paia cliamariiero en la Ribera de 
Curtidores, I I . ' -

, A'Standard Eléctrica (S, A.), para depósito cerrado de 
rjiuteriñles, en la calle de Méndez Alvaro, 10.

A D. José María de Mingo, para venta de estampas en 
la calle de Cervantes, 34, anulándose el acuerdo de 26 de 
marzo del corriente año por el que, por error, se concedió 
dicha licencia a nombre de doña María Luisa Rodríguez,

A doña Petra Martín, para carbonería, por cambio de 
nombre y libre de derechos, en la calle de) Infante,-?, .

A D, Bonifacio Orte, para carbonería, por cambio de 
nombiH, en ia calle de Hernani, 4 !,

A D, Francisco Temprano, para venta de tocino y mmón 
y fabricación de embutidos, por cambio de nombre,- en la 
plaza del Matute, 4.

A D, Vicente Fraile, para taller de cerrajéria y soldadura 
autógena, con ún electromotor, por cambio de nombre y libre 
de derechos, en la calle de la Aduana, 23. -

A D. Juan Angel Garda, para fábrica de jabóm y perfu­
mería con vanta de la misma y una caldera, por cambio de 
nombre, en la calle de Hernán Cortés, 70.

A D. Agustín Mena, para carbotiiéría, libre de derechos, 
en la calle de Fernán González, 44. '

A p . Manuel Porenzo, para carbonería, por cambio de 
nombre, en la calle de Ponzano, 76.

A doña Rosario Peláez, para carbonería, por cambio de 
co.mbrt y libre de derechos, en la calle del Conefe de PeñalveT, * 
número 16. '

A D. Romualdo López, para confección de calzado, con 
un electromotor, en ia talle de Maiasaña, 35. . ■

A D, Eusebio Bargueño, para fábrica de jabón, con una 
caldera, en el paseqtie Saiife María de la Cabeza, 21.

A Editorial Católica (S. A.), para imprenta, con una ro­
tativa, otra Wiitkler, 12 linotipias, cuatro má.s de doble teclado 
y 81 electromotores, en la calle de Alfonso XI, 4.

A D. Doroteo López, para f^ rica  de chocolates y cara­
melos, con dos electromotores, en la calle dé Esqiiilache, 7.

A D. Vicente García, para taller de vulcanización en frió 
y reparación de calzado, con un electromotor, en la cabe de 
Fray Luis de León, 5. ' '

A O. Enrique Fernández, para clínica dental con taller de 
odontología, con una conmutatriz y cuatro electromotores, en 
la plaza del Atigel, 13.

A D. José Fernández, para fábrica de artículos de viaje, 
con cuatro máquinas de coser u pedal y un elcctromofor, en la 
callé de Cristóbal Bordiu, 4, ..

A D. Eugenio Bourdin, para tinte, con una caldera y dos 
electromotores, en la calle de Agustín Rojas, 15.

II, e i
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A D . Ricardo López, para laboratorio químicofarmadéuti- 
co, con lili electromotor, eii iq calle de Ardeiiiáns, l í ,

A D. Eelipc Pérez de! Molino, para litografía, con una 
máquina plana, una guiliotina a mano, iin tórculo para tarjetas. 

• y  iin electromotor, por cambjo de nombre, en la calle de la 
Bolsa, 12. '

A D. Julio Sánchez, para taller de herrero cerrajero, con 
un equipo de soldadura autógena y dos electromotores, en la 
calle de Diego de León, 6. ' ‘

A-D. Arturo Mengoiti, para taller de herrero cerrajero,, 
con uu electromotor, un generador de acetileno y un compre­
sor, eii la calle de Fernández de la Hoz, 41. •
' A D. José íjonzález, paro garaje, por cambio de nombre, 
en la calle de Castellò, lOO.

A D. Manuel Saavedra, para taller de construcciones eléc­
tricas, con un electromotor y uno plegadora de chapa a mano, 
en la calle de las Huertas, 4Cr, '

A doña Africa Benzo, para droguería y perfumería en la 
calle de Diego de León, 20. . • ,

A D. David García Fernández, para carnicería y venia de 
tocino y jamón, por cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de San Joaquín, 9,-teniendo eu cuenta para ello el acuer­
do municipal de 19 de octubre de 1940 para ampliaciones 
dentro del ramo de la alimciiíación,'

. A doña Coustautina Cid, para depósito cerrado de" mue­
bles en la calle de Herinosilla, 74. '

A D. Simeón Mercado, para cacharrería y frutería en la 
calle de Amanie!, 36." ,

A D. Emiliano Cannona Martín-Poziielo, para elaboración 
de buñuelos eu la calle de Galileo, 66, revocándose, en su 
consecuencia, el acuerdo municipal de 17 de enero del corrien­
te año denegatorio de la licencia de que se trata.

A D. José S- de Tejada, para oficinas de venta de aceite 
pur mayor eu la Avenida de José Antonio, 27.

A D. Mariano. Blasco de Blas, para despacho de leche, 
por cambio de nombre, en la calle df San Pedro, 9.

A D. Daniel Aniorós Gómez, para despacho de leche, por 
cambio de nombre, en" la calle de la Madera, 45.

170. Denegar la Ucencia solicitada por D. Máximo Albe­
rici] para garaje en la finca número 18 de la calie de San 
Di.mas, teniendo eu cuenta que, según informa la Dirección de 
Arquitectura, la casa donde-se pretende instalar la industria se 
encuentra en estado de ruinj incipiente y.apuntalada la facha­
da correspondiente a la caUe de San Hermenegildo. ,

171. Denegar, de conformidad con el criterio sustentado 
en el informe, que figura en el expediente, por. la Sección, la 
licencia solicitada por doña Petra Navas González para hos­
pedería en la calle de Augusto Figueroa, 30.

172. Benegar, de Gouforniidad con el criterio sustentado 
en su informe, que figura en el expediente, por la Sección y 
visto el del Laboratorio Municipal, que también figura en el 
expedieiiíe., la licencia solicitada por D. José Morade para 
consultorio médico en la calle de Fuéncarral, 15.

173. Denegar la licencia solicitada porD. Ricardo Meno- 
yo para alquiler de bicicletas en la calle de O’Dónncil, 43, de 
conformidad con el criterio sustentado eii su infoi me,-que figu­
ra cu el expediente, por la Sección y visto que se trata de un

, semisótano. ,

. Comisión de .Cultora e Información

174. Conceder, de conformidad con la ponencia émitida 
al efecto, el arriendo y expiotación del quiosco de nueva planta 
situado en las inmediaciones de la Puerta dd Pacífico, del^Rc- 
tiro, a D. José Maria García Pérez, por el canon amia! de 
1.200 pesetas y en tas condiciones en que se llevó a cabo opór- 
tunameute el animcio para diclm arriendo y explotación.

Junta Municipal do Primera Enseñanza

175. Darse por enterada, con satisfacción, acatándola en 
todas sus, parles, de la orden dd Alinisterio de la Gobernación, 
fecha 14 de mayo último, por la que, coníestaiido a acuerdo 
muiiicipái de 30 de abril anterior sobre cesión al-Frente de Ju­
ventudes de la Residencia escolar de Cercedilla, se deterniina 
que es competencia del Municipio madrileño acceder o no a la 
petición formulada; viniendo a permitir, por consecuencia, la 
orden ministerial de que se trata la utilización de dicha Resi-̂

dencia por el Ayuntamiento, propietario de la misma, para aS- 
bcrgar durante la época de vacaciones veraniegas a niños pro­
cedentes de los Internados municipales de San Ildefonso y de 
la Paloma, teiiiendo en cuenta las condiciones en que se en­
cuentran los locales de los mismos por los deterioros sufridos 
durante la dominación roja.
: 1Í6: Interesar de la Dirección General de Primera Ense­
ñanza la creación definitiva, a efectos administratiyos, de las 
clases que integran la graduada. Santa Teresa de Jesús, sita en 
ia calle de Diego de León, 10, y que anteriormente ocupaba 
el edificio de la calle de Núñez de Balboa, cuyo contrato faé 
oportuuamente rescindido, teniendo en cuenta que esta déci- 
sión es beneficiosa para la buena marcha de las escuelas de re­
ferencia y de la población.infaníÜ de aquella barriada; creación 
que no deberá suponer el aumento de plazas de Maestras eu 
tanto existan disponibles agregadas de otros Grupos que, 
■por falta de- locales, no desempeñan sus cargos como propie­
tarias de |as-mismas.

177. Adoptar las acuerdos que a continuación se expre­
san, desfinés de un estudio detenido-de los plfegos presentados 
a! concurso para la construcción de mobiliario escolar destina­
do a los Grupos Ruiz Jiménez, Antonio Oroico y San Eugenio 
y San Isidro, así comq también de la ponencia emitida al efec­
to, en que se detallan las circunstancias de las fres proposicio­
nes que, en tal sentido, hacen los^industriales de esta capital 
D. José María Gutiérrez Soto, D. Pedro Maldonado Navidad 
y D. Laureano Fernández Sima!; .

Primero. Que se deniegue la oferta del primero de los 
citados industriales, de fecha 22 de abril último, teniendo en 
cuenta que en la misma no se han consignado los precios uni­
tarios, como taxativamente se ha exigido en el pliego de con­
diciones, omitiendo además en su presupuesto el Sr. Gutiérrez 
Soto parte de los encerados y armarios, así como también las 
16 papeleras de pino, quedando reducida su oferta a las demás 
partidas objeto del concurso. . „

Segundo, Aceptar la oferta del industrial D. Pedro Mal­
donado Navidad, por un total de 63.610 pesetas y las condi­
ciones que señala en la misma, de conformidad con el criterio 
sustentado porJa* Ponencia y las indicaciones dd Vocal técnico 
Sr, Blanco, considerjn'do que no obstante la escasa diferencia 
de precio, por lo que afecta a la construcción de ¡os ¡itupitres, 
base principal del concurso de referencia, en relación con !a 
oferta del industrial Sr. Fernández Simal, conviene a los inte- 
reses-miinicipales encomendar la construcción y suministro de 
que se traía al Sr. Maldonado, por ser de mejor calidad la 
madera empleada y más sóhda su construcción, y por lo que 
afecta al resto de las partidas, estar más bajo el precio de! 
primero de los citados industriales que el del otro concursante.

Tercero. Que ia cantidad de 63.61(lpesetfls, a qi'ie se ele­
va la construcción y entrega de este material, se abone en su 
día ai Sr, Maldonado, previas Us formalidades de rigor, con 
cargo a lo consignado en el capítulo X , artículo 2 .“, concepto 
323 del vigente presupuesto, «Para ádquisición'y reparación 
del mobiliario de Grupos y Escuelas municipales», una vez 
hecha La recepción definitiva y cumplido en todas-sus partes 
lo prevenido en el pliego de condiciones facultativas; y

Cuarto. Que se devuelvan las fianzas provisionales con­
signadas por tos industriales a quienes no se adjudica el 
concurso, '

178. Reconocer y abonar, de conformidad con la propues­
ta formulada por la Sección, los cuatrienios correspondientes 
al personal adscrito a los servicios de Enseñanza durante c! 
tercer trimestre de! año en curso, en la proporción y cuantía 
que se indican a continuación; ,

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha
del

vencIintetUo

MAESTROS

Doña Maria del Milagro Zubiri Pozo. 14-7-1941 
Doña Julia Pilai Cabezón Martínez.. 14-7-194Í
Doña Teódosia del Rio Luna.............  14-7-1941
Doña María de las Nieves Finaba

San to s............ , .....................  14-7-I94L
Doña Josefa Castellò Iglesias............  14-7-1941
Doña Carolina Carrero López...........  14-7-1941

Cantidad

Pesetas

1.0001.000 
1 .-ooo-
1.000
1.000 
1.000

' I p l a
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. NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha 

del ' 
vencíniientt)

Ca ntidad 

Péselas

Doña María Bertrán Menéiidez . . . . 14-7-194! ! .000
Doíiíi María Pilar Arambnru Casi..'. 14-7-1941 i.noo
Doña Nieves Pastor Bordavio........... 14-7-1941 1.000
D. Manuel Cano Rniz.......................... 20-7-1941 1 JK)0'
Doña Isabel Moralejo de Caso........... 26-7-1941 1.000
Doña Rosario Pérez Salgado............. 26-7-1941 ] .000
Doña María Teresa de Lara G il........ 27-7-1941 1.000
Doña Carmen de Ca.stro Fernández. 27-8-1941 1.000
Dóña Juana Gómez Carrasco............. 18^9-1941 1.000
Doña Carmen Moreno Gonzalo.. . . . 18-9-1941 1 00 0 '
Doña Antonia González Muñoz........ 18,9 1941 1.000
Doña Dolores López González.......... 16-9-1941 ! .000
Doña Carmen Cabrero Lozano. . . . . 18-9-1941 1 000

CELADORAS
Doña Isabel Espinosa Martínez......... . 4-9-1941 500
Doña Pilar Garda García.-.................. 4-9-1941 500
Doña Concepción Milla Basalto,. . . . 4-9-194! 500
Doña Mercedes Fernández Méndez., 4-9-1941 500
Doña Carmen García Pérez .............
Doña Dolores González Calderón de

4-9-1941 500

la B acca ................................... 4-9-1941 500
Doña Josefa Garda Calabia............... 4-9-1941 500
Doña.Luisa Salvador Fernández , . . , 4-9-1941 500

179. Accader, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso municipal, a-la autorización solicitada 
por ta Sociedad Madrileña de Tranvías para instalar tre.s rose­
tones deaíinados a sostener los cables-de alimentación de la 
red en ía fachada del edificio donde se halla establecido el 
Grupo escolar Ramiro de. Maeztii, en ía calle de Fernando el 
Católico, siempre que dichos rosetones se coloquen con arre­
glo a las disposiciones vigentes.

180. Librar a doña Fernanda Fernández de Córdoba y a 
doña Nieves Pastor Bordavio, Directoras de los Grupos esco­
lares de carácter mimicipai Palacio Valdés V San Eugenio y 
San Isidro, las cantidades de 1.500 y 1.000 pesetas, respediva- 
mente, con cargo a lo consignado en eí concepto 320 del vigen­
te presupuesto, con destino a los gastos que ocasione el fdn- 
cionamiento de las duchas instaladas en los referidos Grupos 
e.scolares; debiendo rendirse, en sn dia, las cuentas justificati­
vas de la inversión de las, sumas libradas. ^

181. Abonar a los jóvenes Antonio Sena Garda y Maria­
no Yela Granizo, teniendo en cuenta la aplicación y condicio­
nes para el estudio de los mismos, asi como la falta de medios 
económicos y„eii uno de los casos, la circunstancia de proceder 
de un Grupo escolar de carácter municipal, el importe de los 
títulos de Maestro de instrucción y el de Bachiller, respectiva­
mente, que asciende a 15Ó pesetas cada uno, cantidades que, 
serón cargo «1 concepto 349 del vigente presupuesto.

182. Aprobar, después de un ex^nen de la propuesta 
formulada con fecha 2 del corriente por el Vocal Arquitecto, 
Sr. Blanco, 1« liquidación general de las obras realizadas en 
el Grupo escolar Marcelo de Userà, en colaboración con el 
Ministerio de Educación Nacional, como consecuencia de pe­
tición formulada al efecto por d’ofía Julia López Jerez, como 
viuda del contratista D, Juan Ortega Vacas, teniendo en cuenta 
que la liquidación de referencia s? halla asimismo en curso de 
aprobación en el citado Depdttamehto ministeriai; procediendo, 
en su virtud, la devolución de la fianza respectiva, por haber 
cumplido todos sus compromisos.

183. Librar, con carácter dé subvención, a )a Madre 
Isabel de la Santísima Triiiidad, Superiora del Asilo de Porta 
CoeÜ, o a persona autorizada por la ?nisma, la cantidad de pe­
setas 2.500, con cargo al concepto 350 del vigente presupuesto, 
para atender a los fines benéficos y culturales que tiene a su 
cargo dicho Asilo.

A D IC IO N

A su n to s a l despacho de oficio
. 184. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 1 del corriente, sometiendo a la Corporación_ muni­
cipal, como consecuencia de Ío acordado por ia Comisión de 
Fomento en dicha fecha,'el escrito que hubo de formular en 21

del pasado mes de junio la Comisión especia) nombrada para 
dictaminar sobre la adquisición por el Ayuntamiento de la finca 
denominada Tres Cantos, sita entre los pueblos de Fuencarral 
y Colmenar Viejo, para albergar colonias escolares municipa­
les; y en cuyo escrito dicha Comisión especia), después de 
haber visitado la citada finca y estudiado los antecedentes 
relacionados con cl'asunto, resume su criterio sobre el caso 
en el sentido de que podría ultimarse la adquisición, dentro de 
las mejores condiciones posibles, de la finca de que se trata, 
sobre la base de establecer loa mismos plazos de pago para 
los acreedores de! vendedor que para con éste, o sea un quin- 
qnenio, lo que podría dar lugar a que dicho pago gravitara, en 
gran parte, sobre el pre.supuesto de Enseñanza, evitándose el 
Ayuntamiento con ello hacer un desembolso de una sola v ez .'

Y previas,manifestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar el dictamen de la Comisión especial nombrada para 
entender sobre la adquisición d eja  finca de que se trata, fe­
cha 21 de junio último', y en su cónsectiencia, adquirir la misma 
en el precio fijfldo en principio de '1.300.000 pesetas, autori­
zándose a la Alcaldía Presidencia para conseguir de los acree­
dores del propietario de dicha finca condiciones parecidas, en 
cuanto a) pago de su iiiTporíe, a las ofrecidas por aquél, o sea 
que el referido pago se lleve a cabo en un plazo de cinco años.

185. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia,, fe­
cha 9 del corriente, por el que, de conformidad con lo propues­
to por la Gomisióti de Gobierno interior y Persona! y en virtud 
de la autorización concedida a dicha Alcaldía por acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 4 def actual, considera 
que e! juicio que merecen a la Corprnación tos méritos estima­
bles de formación de criterio de tos 58 concursantes a la plaza 
de Interventor de ta misma, que enumera el articulo 5 .“ de ta 
ley de 23 de octubre de 1940, como resultado de un detenido 
estudio de cada uno de los expedientes-de dichos concursantes 
remitidos por la Dirección Géneral de Administración LoCal 
para cumplimentar el precepto legal de audiencia qne, como 
requisito previo,, se fija ñera la calificación del concurso, debe 
ser expresado por el orden de prelacióu con que figuran en la 
relación que n contiiiuación se copia:

1. —D, Basilio Marti Ballesté. ■ ■
2 . —-D. Rafael Palop Rniz. '
3 . —D. Silverio Pardo García.
4 . —D. José María Gota GaMigo.
5. —D. Pedro jover Balagucr, • 
é:*—D. Manuel González López.*
7 . —D. Julio Blanco López,
8 . —D, julio Martin Gtizmán,
9 . —D, Paulino Sáenz Diez Vázquez,

10. —D. Fernando Cluteró Cras.
11. —D. Antonio Zayas Lidón.
12. —D. Jo sé  María Bares Tenda, ,
13. —D, Daniel López Llama.
14. — D, Jo sé  Martí Garceró.

-15 .—D. Victoriano Martínez González, ‘
16. —D. Ramón Ramalla Rumbo.
17. —D, Francisco Castafio'Planeíls.
18. —D. José María Cabanilhis Prósper.
19. —D. Angel D’Angelo Valdés.
20. —D, Francisco'Criceño Pérez.
21. —D. Juan Molina Máñez.
22 . —D. Francisco Rniz Fernández,
2 3 . —D. Juan Campías Fontclara. •
24. —D. Francisco Pacheco Cordiüo.
25. —D. Manuel Rebollar Agnirre.
2 0 .—D, Miguel Martin Lapíaza,
27 . —D. Fernando Rodríguez García, .
28 . —D. Julián Galdo I.ópez.
29. —D. Jesús Iborte Armisón.
30 . —D, Rafael Sorfano Cañas.
31. —D, Rafael Rodríguez Rodríguez.
3 2 . — D. Manuel Villar Sánchez,
33 . —D. José Dapena Mourifío.
34-—D. Juan Bénéyto Sanchís.
35. — D. je sú s  Aranda Navarro.
36 . —D. Miguel de Echarri Martínez.
37. —D. Manuel Castaño Reñíco,
38. —D. Manuel Fabeiro Fernández, ' ,
39. —D. Antonio Chapuli Crespo.
40. —D. Luis Martí-Ballesté.

I I.
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4 L —D, Mainici Fardo Vázquez.
42. —D. José Luis López de Regó,
43. - D .  Juan Otero Sánchez.
44. —D. José Paz García.
45-—D, Florencimio Trujillo Posada,
46. —D. José María Carlos Roca.
47. —D. Julio MaC'Carthy del Castillo. ■
48. —D. Alfonso Loíiibardero Suárez. •
49. —D, Enrique González López, ■
50. —D. José Mesa Pérez.
51. —D. Miguel Amucháslegui Aráns.
52. —D. Luis Flores Peña.
53. —D. Severiano Madariaga Madariaga,
54. —D, Martín Herrera Cruz.
55. —D. Vicente Serra Férrer.
56. —D. Miguel Frau Villalongo, .
5 7 . - D .  Teodoro Clemente Merodio. ’
58. —D, José María Lafuente Paraíso.

186, Aprobar un decreto de ¡a Alcaldía Pre,sidencia, fe-*
cha 3 del corriente, designando, vista la propuesta formulada 
al efecto por la Depositaría Municipal, Pagador de jornales 
del Servido de Arbolado. ParqTies y Jardines, con carácter 
definitivo, ai futicioiiario municipal D. José Rodríguez Extre- 
méra, que venía desempeñando aquel cargo con carácter in­
terino. ■ ■

187. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 9 del corriente, en el que prqpfhie, conforme cotí el crite­
rio sustentado por el Servicio Contencioso en su iuforme, que 
figura en el expediente, que la Corporación municipal se 
muestre parte, como coadyuvante de la Administración, en él 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Miguel Carbajosa Alvarez y otros cuatro 
ftincionorios. miiiiicipales ,iiiás contra «cuerdos de 24 de sep- 
tiepibre.de 1926 y 11 de enero y 1 de agosto de 1927 que 
desestimaron reclamaciones de los mismos cbntr« el orden de 
colocación con que figuraban en los escalafones.

188. Aprobar inr decreto de la Alcaidía Presidencia, fe­
cha 9 del corriente, disponiendo se adquiera un palco para la 
corrida de toros organizada, en su- beneficio, por la Asocia­
ción de la PretÍSa, contribuyendo así e! Ayimtaniíento, como 
en años anteriores, a dicha fiesta benéfica; debic'ndo ser cargo 
el importe del referido palco al concepto 95 dei vigente pre­
supuesto.

asuntos,y expedientes con díctnriien de las Comisiones 

Comisión 1."—Hacienda
189. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 

prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, de 
una a otra sepultura en el Cementerio de Nuestra Señora de 
la Aimudena, de los re.stos de D. Vicente Fernández de Cos- 
slo, asesinado por los rojos,

190. Abonar n la Unión Eléctrica Madrilefia lá cantidad 
de 38.954,02 pesetas, correspondiente al suministro de ener­
gía eléctrica a varias dependencias municipales durante el mes 
de marzo del corriente año; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonia con lo informado por la' Intervención Municipal, ai 
concepto 189 del vigente presupuesto del Interior.

191, Reconocer a favor de Continental Auto (S. A.), un
crédito de 507,10 pesetas, importe de varios suministros rea­
lizados con anterioridad al 18 de julio de 1936; y disponer la 
iiiclu.sión de dicha suma, como tal crédito reconocido, en el 
primer presupuesto ordinario que se forme por la Corporación 
municipal. ,

192, Conceder a D. Eulogio Cobo Corpas, padre del 
funcionario mimicipa! D. Juan Cobo Corpas, victinm de la 
barbarie roja, im donativo de 3.000 pesetas, que será cargo al 
Capitulo de Imprevistos de! vigente presupuesto del Interior.

193, Abonar a doga Rosa y doña Carmen Vilianiore, 
como herederas legitimas de su hermano D, Guillermo, extre­
mo éste justificada debidamente, la cantidad de 543,25 pese­
tas, a que en tota! asciende el importe de obras ejecutadas 
por aquél con anterioridad ai 18 de julio de 1936; debiendo 
ser cargo dicha suma, en annonfa con hi informado por ia In­
tervención Municipal, «I capitulo de Resultas dèi vigente pre­
supuesto del Interior y firinar ia.s dos hermanas el percibo de 
la indicada suma, o bjen su apoderado legal. .

194. .Modificar, visto lo interesado por el señor Regidor 
Delegado de Ja Escuela Municipal de A rtes-Im instri^s, el 
concepto número 387 del vigente presupuesto del Íutéríor, que 
dice; «Para material de todas clases que se precise durante el 
curso de vacaciones*, dejándole redactado en los siguientes 
términos: «Para gastos de todas ciases del curso de vacaciones 
de la Escuela de Cerámica y Artes Industriales»; debiendo fa- 
ciiltarse a la Alcaldía Presidencia para el libramiento de canti­
dades, sin perjuicio de someter ej expediente a la tramitación 
reglamentaria,

195. Conceder a doña Candelaria de Mora Frutos, viuda 
del que íué Letrado consistorial D. Alvaro Blas, teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren eíi este caso, tres 
plazos iguales, dentro d#-,! actual ejercicio, para que abone al 
Ayuntamiento la súma total de 57.895,59 pesetas, que le ha 
sido reclamada por el arbitrio sobre incremento del valor del los 
terrenos de los situados en Casa Puerta.

196. Incrementar, en vista de lo'interesádo por |a Inter­
vención Municipal, en .850,000 pesetas e! capitulo de Inipre 
vistos' del presupuesto en curso, mediante transferencia de 
dicha suma del concepto 117 del mismo presupuesto, previa la 
tramitación que cjtjgen las disposiciones vigentes.

197. Concederypor una sola vez y sin que sirva de pre­
cedente, a doña Lucía Pérez Iglesias, madre del Operario del 
Servicio de Limpiezas D, Luis Palacios Pérez' nilTfcrto en la 
defensa del Cuartel de la Montaña, tm donativo de 7.ÜOO, pe­
seta?, que será cargo, en armonía con lo informadq por la In­
tervención Municipal, al capitulo de Imprevistos del vigeiite 
presupuesto del Interior,

198. Facultar a la Alcaldía Presidencia para suscribir el 
oportuno convenio con la Dirección General dt Prisiones, y en 
la forma que en derecho proceda, por la utilización por la mis­
ma, para sus propios fines, del edificio de Yeserías, sobre la 
base de que el alquiler anual sea de lOQ.OOO pesetas, abonable, 
a contar desde el 1 de abril de 1939, por trimesíies venddos,. 
y debiendo fijarse la fecha del primer pago en el actual tercer 
trimestre y la del segundo dentro del cuarto trimestre dei co­
rriente año, y siendo las cantidades que deberá entregar I« re­
ferida Dirección General de Prisiones en cada uno de dichos 
plazos de 137.500 peseta.s, que es la mitad exacta de! débito 
tota! que por el concepto indicado existirá en 31 de diciembre 
de 1941. ,

Comisión 7.*—Gobierno interior y Personal

199. Reconocer, de conformidad con ¡o informado por la 
Sección, a los funcionarios municipales que a continuación s'e 
expresan la .situación económicoadministrafiva que se indica, 
para dar cumplimiento a los acuerdos de la Comisión Munici­
pal Permanente y del Ayimtamicnfo Pleno de 16 y 30 de 
mayo último, re-spectivamente, a los que se lian acogido dichos 
funcionarios, y por cuyos acuerdos se concede la retroacción 
3 efectos de cuntrienios —sin percibo de atrasos* por difereii: 
cia de haberes— a la fecha de la implautaíión de la reorgani­
zación de Servicios — 1 de mayo de 1931— a todos los funcio­
narios acogidos fi ella con posterioridad a dicha fecha, previa 
la rennneia, mediante declaración jurada, a cualquier otro des­
tino retribuido con fondos del Estado, Provincia o Municipio, 
o entidades y empresas de carácter oficial o subvencionadas 
por las referidas entidades de carácter público; debiendo sur­
tir efectos la mencionada situación administrativa a partir de 
¡a fecha del aciierdo-primeiamente señalado:

S 2 £.21?

Nombres y apellidos

re« S ñ w c (¡0 o“ 2-i "•-* O eC A4
5 “ tí

•Ö O
(t í» 
A re

- : re 2a ' - 3 re
:
■ ôre

ADMINISTRACIÓN

T É  CHICO AD MI NI ST R A T I v o s  ([N TR EIO f )

D. F. Rafael Soriano Cañas.. 
D. Antonio Pérez G ám ez... .  
D. Gonzalo A. Platas G il. . . .  
D, Julio Rebollo C ebrián., .  . 
D. Luis Trujillo Frutos...........

7- 2-1908 14.500 7- 2-1944
1- L I9 I0 13.5Û0 1- 1-1942

21- 4-19tr 13 500 21- 4-1943
to­ 3-1917 12.500 10- 3-1945
lo- 3-1917 12.500 10- 3-1945

n t O
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Nombre y apellidos

D. Ventura. Domínguez T e -

S U I I M ilB E a  AOMINISTKAT1V0 8  TAQUÍORA- 

FOS MECANÚORAFOS

Doña Mercedes Alvarez Pera-

o?? » ^
S »

2 -ii," Srt to

fS  ̂  ̂rt en 1 - rP

s ”  I - - ;
2 â  : D.g
K  ■■ 2-3 

--So
; «  : cl- ÍTf ■
- tfi i t

)- 3-1917 12.500 10- 3-1945

- 1-1919 11.500 1- 1-1943

1- 8-1931 6.000 14- 8-1943
1- 8^1931 6 .5 0 0 4 4 - 8-1943
- 8-1931 6.600 21- 8-1943

l- 8-1931 6.500-14- 8-1943

l- 8-1931 6.500  14- 8-1943

■ TÉCNICO ADMINISTRATIVOS (ENSANCHE)

D, José María MumbertNúñez. 1- í-1917 12,500 1- 1-1945 
D. Emilio Campi García..........31-10-1918 11 500 31-10-1942

• ARBITHIOS 
*  —

IN TERV EN TO RES IN SPEC TO RES

D. Félix Contreras Dueñas, 
D, Luis Cotereau Martín. . .

1- 4-1920 10.000 
1- 8-1927 9 .000

1- 4-1944 
1- 8-1943

IN SPECTOR INVESTIGADOR

D. José Becerra C ortés...........19-10-1927 9 500 19-10-1943

OEJCÍAI-BÜ INTER VSN TO H EI

D, Mariano Rubio C beta,.'. 
D. Rafael Salnz de Robles. 
D. Ignacio Burrieí Muñoz... 
D. José Sacristán Martínez 
D, José Bedoya G onzález..

10- 8-1928 7 ,250  10- 8-1944 
10- 8-1928 7 .250  10- 8-1944 
10- 8-1928 7 .250  10- S-1944 

6-1930' 6 .500  14- 6-1942 
6 .500  18- 6-1942

14
18- 6-1930

ROMANERO

D. Francisco Fernández Pe­
' ralbo.................................  2-1 -Í928 6 .500  2- M 944

COLEGIO DH NUESTRA SEÑORA DE 
LA PALOMA

M ABSTRO S DE TALLER

D. José González Rubiales . , ,  17-3 -1920 7 .000  (Tope)
D. Manuel Sánchez Aguiiar... 27-3 -1929 6-000 27- 3-1945

contabilidad

TÉCNICOS '

D. Julio González Guerra , , . .  
D. Aiitpnio Berrocal Fonseca 
D. Celso Mezquita Smith . . .  
D. Antonio Martínez A bad .., 
n . Eduardo Leoz Cendoya . .  
D. Antonio Puig y Ruiz.........

INSTRUCCIÓN PUBLICA 

bR O PESO R  ESPECIAL

D. David Soria Miguel...........

10-3 -1917 12.500 10- 3-1945 
10-3 -1917 12.500 10- 3-1945 
.10-3 -1917 12.500 10- 3-Ì945 
10-3 -1917 12,500 10- 3-1945 
10-3 -1917 12.500 10- 3-1945 
10-3 -1917 12.500 10- 3-1945

11-4 -1924 4 .000  11- 4-1944

SUBALTERNOS

D. Amalio Carmena P ére z ... .  20-5 -1916 6.500 6- 8-1944 
D. Anselmo Vázquez Méndez. 19-6 -1928 6 ,000 19- 6-1944

200. Jubilar, por haber cumplido ia edad reglamentaria, 
b1 Maquinista del Servido centra Incendios D. Julián Sobrino 
Delgado, y asignarle el haber pasivo de 6,400 pesetas anua­
les, 80 por 100 del sueldo de 8.000 pesetas que le sirve de re­
gulador,.de conformidad con lo prevenid« en el reglamento 
orgánico del Cuerpo; debiendo surtir efectos dicha jubilación 
desde e! día 15 de junio último, como siguiente a la fecha del 
decreto de la Alcaldía por el que se ordeiió la referida jubi­
lación. - .

(1) Se !e descuenta un cuatrienio en cumplimiento del acuerdo de la 
ComiBÍÓn Municipal Permanente de ¡5 de noviembre de láW, sancionado por 
el Ayuntamiento Pleno en 6 de diciembre siguiente.

201. Jubilar al Guardia de Policía Urbana D. Fernando
Olid Torres, por cumplir la edad reglamentaria para su jabila- 
ción forzosa el día 13 de julio del presente año y contar con 
servicios suficientes a tales efectos, y asignarle un haber pasi­
vo de 4.453 pesetas anuales, equivalente al 80 por 100 de las ' 
5.566,25 pesetas, también anuales, que le sirven de regulador, 
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 24 y 117 del vigen­
te reglamento del Cuerpo de Policía Urbana; debiendo comen­
zar a percibir los haberes pasivos a partir del día 14 de julio 
de 1941, siguiente al en que cumple la edad reglamentaria 
para su jubUación forzosa. . .

202. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa,
de conformidad con la propue.sta fonmitada por la Sección y 
.con el fin de evitar tos perjuicios económicos que en la misma 
se determinan a los herederos de los obreros fallecidos con 
derecho al percibo de atrasos con arreglo ál acuerdo munici­
pal de 5 de julio de 1940: .

Modificar el acuerdo municipal de 5 de julio de 1940, por 
el que se dispuso el abono de la tercera parte de los atrasos 
que correspondiese percibir desde el 18 de julio de 1936 
a los obreros immicipales represalíádos por los rojos como 
procedentes de la huelga de octubre de 1934, o a sus herede­
ros, en el sentido de fijar que procede abonar a los herederos 
de los obreros municipales fallecidas que tuviesen deredio al 
percibo de atrasos con arreglo al citado acuerdo la totalidad 
de los que correspondiesen al causante de este derecho desde 
el 18 dé julio de 1936 hasfc la fecha de su fallecimiento, con 
arreglo a las liquidaciones que en este sentido viene practi­
cando la Intervención de fondos municipales. '

203. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa,
accediendo a lo solicitado por el señor Presidente Jefe del 
Sindicato Local de Actividades Diversas de F. E,, T. y de las 
J .  O. N. S ,,  y de conformidad con lo informado, respecto al 
caso, por ci señor Regidor Ponente designado al efecto: ■

Que a los familiares, herederos o causahabieiites dé los 
servidores municipales asesinados por los rojos, como proce­
dentes de la huelga de octubre de 1936, y declarados cesantes 
en 21 de febrero de dicho año, se lesjibonen los jornales que 
como atrasos correspondiesen al causante, desde la fecha de 
su cesantía hasta que ftié asesinado; siempre que s& acredite 
que su cesarrtía por el Ayuntamiento del Frente popular fué 
acordada como represalia de carácter poKticosodal. _

■ A pefición del Sr. Iradier quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo sé sancione a un Médico da la Beneficencia Mu­
nicipal con la inhabilitación por diez años para el desempeño 
de puestos de mando y de confianza y la suspensión de empleo 
y sueldo por dos años, siéndole de abono el tiempo que lleve 
en esta situación; y un voto particular a! anterior dictamen.

Comisión de Talleres y Acoplos

204. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios par* 
que adquiera y suminLstre.'con destino a la Escuela Municipal 
de Artes Industriales, diverso material interesífdo por la Di­
rección de la misma para el laboratorio de química y física de 
dicha Escuela; debiendo ser cargo la Cantidad de 9.812,15 pe­
setas, importe aproximado de tal adquisición, en armonía con 
lo informado por la In'tervención de Acopios, al concepto 145 
del vigente presupuesto del Interior, bien entendido que debe­
rá advertirse al Servicio peticionario tenga en cuenta la situa­
ción económica acusada por el crédito destinado a tales adqui­
siciones, a efecto de que tenga en cuenta, para ulteriores 
■pedidos, que la cantidad disponible, a tales efectos asciende, 
aproximadamente, a la cantidad de 4.000 pesetas,

205. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
que adquiera, teniendo en cuenta lo interesado por la Delega­
ción de Tráfico, 3.000 chapas de autotaxis numeradas confor­
me al modelo que figura en el expediente, 3.000 plomos para 
precintos y 1.500 metros de alambre ppra los mismos, y que 
el importe de tal adquisición, que segt'm valoración practicada 
al efecto asciende a la cantidad de 3.850 pesetas, *ea cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención de Acopios, 
al concepto 145 del vigente presupuesto del Interior; ndvir- 
tiéndose que dichas chapas serán entregadas a los taxistas por 
la mencionada Delegación de Tráfico mediante d pago de la 
cantidad de 1,50 pesetas por chapa, ingresándose las cantida­
des que se obtengan como consecuencia de tal suministro, can­
tidades que serán entregadas a la Dirección del Servicio de

£'
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Acopios para que por la misma se ingresen en el concepto co­
rrespondiente como minoración del gasto que representa la 
adquisición de que se trata. ,

200. Aprobar la instalación del servició de gas en los 
talleres del paseo de la Cliopera, interesada por la Sección de 
Talleres Generales, y que la cantidad de 3 ,^ 0  pesetas, impor­
te del presupuesto formulado al efecto por la .Compañía Gas­
Madrid (S. A.), sea cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención de Acopios, al concepto 361 del vigente presu­
puesto del Interior.

207. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
que, teniendo en cuenta ios razón a'm i en tos expuestos por el 
señor Inspector Jefe accidental del Cuerpo de Policía Urbana, 
adquiera.y suministre, con destiño al personal de la Brigada

• de Circulación, 500 tascos blancos, y que el importe de los 
mismos,'que asciende aproximadamente a 18.500 peseta,s, sea 
cargo, en armonía con lo informado por ia Intervención de 
Acopios, al concepto 146 de! vigente presupuesto del Interior.

208. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para
que, previas las gestiones que estime pertinente realizar ai 
efecto, adquiera y suminisíee i3 imiformes de paño aziil fino 
y el mismo número de gorras, interesado por la Jefatura de 
Talleres Generales para otros tantos Conductores de los coches 
que prestan servicio a los señores Concejales y Comisiones; 
y que el importe de ¡os mismos, qué asciende aproximada­
mente a 5.005 pesetas, sea cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención de Acoplos, al concepto 146 de! vigente 
presupuesto del Interior; advirtiéndosc que los uniformes de 
referencia deberán ser confeccionados en género ligero, a Kn 
de poder ser utilizados tanto en la estación estival como en 
la de invierno, durante la cual utilizarán los Conductores los 
abrigos con que se les ha dotado. ^

Se levantó ia sesión a ias doce y cincuenta minutos de la 
tarde. .

S EC R E T A  RI A
MONTEPIO DE EM PLEADOS DEL AYU NTAMIENTO  

DE MADRID '

Acuerdos adoptados por ai Consejo de Administración 
. sn là sesión del día 2 de junio de I£i41

Que conste en acta el profundo sentimiento del Consejo por el 
fallecínúeiito del ntie fné Interventor ituinicipal interino y Conta­
dor de esta Institaciún, D. Luis Martínez Crespo, y que así se 
comunique a su viuda e hijos.*

Que,, de conformidad con el señor Ponente, se conceda o doíla 
Consuelo Ricarte Agiirlar, viuda de D. Antonio Vigneras Carrero, 
Maquinista de Fontanería jubilado, ei donativo máximo que auto­
riza el articulo 34 delTeglamento, que cii el caso presente es la 
tercera parte del sueldo regalador.

Dada cuenta de las bases propuestas por la Secretaría para 
proveer ia plaza de Auxiliar de la del Montepío, se acordó qtíe las 
solicitudes se presenten en la Secretar ía del Montepío y que queden 
adaptadas a las disposiciones reglamentarias las bases de que se 
trata, con !o que fueron aprobadas.

Quedó sobre la mesa lo referente a las propueslas para la 
designación de un ftmciona’río.que sustituya al encargado de !a 
Secretaria en tuisendas y enfermedades y de nonibramieiiío de 
auxiliar con carácter interino de la misma, por no liabense for­
mulado.

Conceder el abono de descuento a este fondo, con las preven­
ciones y plazos acordados niiteriormeiite, a los siguientes oposi­
tores y según ia liquidación practicada por la Contaduría:

Pesetirs

D, Antonio Pnigy Ruiz de Velasco........ i .................. ' . . .  549
D. Francisco Moreno Salgado.......... ;    ........................... 377,6Ü
D. Celso Mezquita Smilh......................................................  130,20
p. Rafael Alloza Urqiitzo......................................................  85,80
p. José Velasen y Arana................... ................................... 333,20
p. Miguel Garda Pedrudie,................................................  333,20,
p. Rafael Sorhmo (Cañas....................................................  11,12
p. Eduardo Leoz Cendoya............................................... 434
p. Joaquín Federico Luedni Pérez.......... .........................  13,84
D. José Bravo' Ramírez................... ‘............................. .- . ..  1 ,’20

Visto qué por acuerdo de la excelentísima Comisión Miífiicipal 
Periiianente'se ha acordado considerar é! fallecimiento dei señor 
Interventor mimidpal interino cómo mueito en acto del servicio, 
se acordó conceder a su viuda, doña María Ascensión Picazas 
Alvaro, ei donativo Je  cinco mensualidades del sueldo regulador, 
y que autoriza ei -ortículo 35 del vigente reglamento, -

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos dei 
mes de mayo:

'  . METALICO VALORES

• Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de mayo..................... . 61.983,04 8.70.5.700
Ingresos,.;............................................. . 166.281,13 t '

* 228.261,17 8.705.70U
Pagos............ ;  ....................................,. 19S.381,C8 1(1,000

, Existencia en 1 de jim io .. . . . .  32.883,(W 8.695.700

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva < 
eri la sesión del día 16 de Junio de 1941

Denegar la pensión solicitada por doña Rosa Carmen Sevilla 
Soria, en concepto de huérfana de B . Anacleto Sevilla Rodero, 
Portamiras, en atención a que ha prescriío su derecho según él 
articulo 41 de! reglamento.

Que la pensión vitalicia de tercera "dase de 1.125 pesetas 
anuales causada por D. José Infanzón Méndez a favor de su viuda 
doña María Vázquez Ábraira, por haber fallecido, se transmita 
a la huérfana del causante doña Pilar Infanzón Vázquez, con efec­
tos del illa 14 de marzo próximo pasado y mientras permanezca 
en estado de viudez. ■

Conceder a doña Carmen Urquiza Vilianneva, viuda de don 
Francisco Pérez Dueño y Fernández Lavandera, Médico, la pen­
sión temporal de primera dase importante 750 pesetas anuales.

, Conceder a doña Teresa Díaz Garda, viuda de D. Emilio Rodil 
délos Pinos, Guardia jubilado, la pensión vitalicia de segunda 
dase importante 1.551,23 pesetas añuales.

Conceder a doña Matilde Juzgado Ruiz, viuda d ■ D. Luis 
Salgado Ortigúela, Subalterno, la pensión vitalicia de cuarta dase 
importante 1.3U0 pesetas anuales*. ■ ,

Conceder a doña Rita Clouet Ramírez, viuda de D. Juan Mon­
tero Lalanne, Subalterno, la pensión vitalicia de cuarta dase 
importante 1.300 pesetas anuales.

Conceder a doña Josefa Suárez López, viuda de D. Antonio 
Martínez Torres, Guardia, la pensión temporal de primera dase 
importante 383,25 pesetas anuales.

Confirmatlas siguientes pensiones, por haber quedado comple­
tada la documentación en sus respectivos expedientes;

, De doña Fernanda Gaspar Mico, viuda de D. Buenaventura 
Solana Zazo, funcionario ténicOadministrativo.

De doña María Consiielo Subugueiro Aimeida, viuda de don 
Gregorio José Martin San Juan, Bombero.

De dofla'Felipa García Morán, viuda de D. Julián Martínez 
González, Jefe  de Zona de incendios.

De doña Gabriela^Morales López, viuda de D Mariano La- 
puente Campayo, Agènte de Policía Urbana motorista.

De doña Dolores Brafla Lara, viuda de D. Narciso Ruiz Pardo, 
je fe  de Subalternos. ■ ■

. e * *

. E D I C T O S

En cumplimiento de la providencia dictada con esta fecha por 
el señor Juez encargado de la depuración politicosocial del perso­
nal jornalero del Servicio de Limpiezas de este excelentísimo 
Ayuntamiento, se cita al personal de dicho Ramo de la relación 
que se acompaña para que en el improrrogable plazo de ocho días; 
contados a partir de la publicación del presente edicto en el 
B oletín oeu A yuntamiento oe M adhid, compirrezcan ante este 
Juzgado, silo en la calle de Calderón de la Barca, *2, de nueve 
de la mañana a una de la tarde, para presentar y ratificarse, 
en su caso, en la dedaraciótt jurada que se ordena en el artico-. 
lo 2." de la orden del Ministerio de la GòbernacìÓn, de 12 de marzo 
de 1939, sobre depuración de funcionarios de Administración local, 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo se propondrá la incoa­
ción y trámite del expediente en rebeldía sin nuevas citaciones.

Madrid, 10 de julici de 1941.^ El Secretario, V, Velasco. 
V.“ B .“t E) Juez, M. B e r n a b é . Subido a Franco. ¡Arriba España!

Relación d e O p erados del Servicio de L im pieeas de tos <fue no 
■ consta su declaración  ju rad a  en este  Jn& gado:

D. Manuel Píneias Vales. ■ .
D. Fidel Rubio Hernández.
D. Gau'dioso Gutiérrez García,
D. Litis Suncho Arnedo. ■

Ayuntamiento ■ de M-
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Jectnío Alemán Garda,
Luis Villar Casafnibios,
Julián San Martin, '
(barloa líosacip Monteleón. 
Loretiüo Criatóbcii Muñoz, 
juati Martín Garda,
Angel Maganto Torres.
Lázaro Garda Partida.
Agustín Márquez Sónctiez. 
Vaieiitín Casas Tirado.
Nemesio Hernández Troncoso,* 
Wéncesiao Ríos Ji i énez,
Manuel López Flores,
Manuel Monfort Escobar.
Julián Martínez.
Enrique Onsurbe Molinero. 
Manuel Jiménez Clavo.
Tomás Lázaro Toledano. , 
Pedro.Sales Herrero,
Alejandro Fernández Arias. 
Benito Pérez Madrigal. 
Wenceslao Arias Bernarda.
Isidro González Cerrada.
Alfonso Toqttero Noriega.
Julio Alenda González.
Emilio Galán Gil.
Nicasio Garrido'Moreno, 
Victoriano Sánchez Medina. 
Santiago Viezna ürduña.
Justo Rozas Rosado.
José Sánchez López.
Fernando Ba^na Molina,
Manuel Ballesteros González,. 
José Mostajo Ibáñez.
Vicente Martínez Galindo, 
Calixto García Contonente.
José Romero Jiménez.
Leoncio Rnipérez del Va). 
Gregorio Jlnieno San José.
Juan l.ópez López. ,
Escolásitco Hernández Guirao. 
Aquilino Lona Burgiiíllo.
Angel Vega Montero. _
Félix Güroz Aragón. '
Lorenzo Sanchidrián Martin. 
Ramón Yagüe Arriba».
Enrique Aragonés Rodrígtfez. 
Lino Delgado Sanz.
Francisco Arroyo Miguel.
Miguel Siiárez Vargas.
Angel Fernández Martín.
Mtgtiei Granados Ruiz.
Pascual Aledo Melgarejo. . 
Manuel Alvarez López. , 
Antonio Mora Segovia.
Aquilino Garda Núftez,
Manuel Fernández Polo. 
Francisco Fernández Bermúdez. 
Pedro Amaí Sal.
Luis Alvarez Prados.
Félix Giménez Palomino. 
Francisco Redondo Qeredaz. 
Ruperto Rodríguez Garda. 
Benito Parrando González,
Juan Bautista Pérez Nieto.
Félix Sánchez Uzón..
Antonio Calvillo Pefludas.
Manuel Pérez Rodríguez.
Jesús de la Mata Calero.
Ricardo Carbonell Carralafuente. 
Antonio Cronzález González. 
Miguel Alvarez López,
^Francisco Cornejo Medrano. 
‘Esteban Rodríguez Díaz. 
Demetrio Pinto del Nuevo, 
Isidoro Gallardo de la Paz, 
Raimundo Pérez, _
Santiago Mencía Cid.
Juan Antonio Pérez. ,
Federico López Latorre,
Lorenzo Cuadros Gallardo, 
Pedro Cuadrado González, 
Santiago Sánchez Ferranz.
José Jiménez Barba.
José Manchón Silva,
José Aragonés Martínez. 
Secundiiiü Rodríguez Pesquera. 
Jacinto Pozas Navas.

P
d :
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
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D.
D.
D.
D.
D
D.
D.
D.
D.
D.
D.

Faustino Aro Sanz,
Damián Aranjuez Mancebo. 
José Espasandín Samino. 
Isidro Guerrero López, 
Santiago Fuentes Garda. 
Rafael Villaíba. ' .
Jesús Molina Pérez.
Manuel Gutiérrez Millán. 
Hilario Cañas Egea. 
Giiiés'Martfn Barrios.
Emilio Usano Massot.
Teófilo Ayiiso Alonso, 
Alfonso Sierra Tarancóti. 
Jesús Novillo Barriguete. 
Anselmo Darán Cano.
Joaquín Morales Ruiz.
Pedro Barchín López.
Eulalio Muñoz Blanco. 
Antonio Lozano Carmona. 

.Mariano García Arribas. 
Francisco Aguado jV l̂lán. 
Víctor Molinero Fernández.- 
Santiago Sánchez Fernán.  ̂
José Regalado Jiménez. ‘ 
Jacinto Moreno Martínez,.

* » *

En cumplimiento de la providertcia dictada en esta fecha por 
et señor juez encargado de la depuración politicosocial del per­
sonal jornalero del Servicio de Limpiezas de este exceleutisimo 
Ayuntamiento', se cita al personal de diclto .ramo (le la relación 
que se acompaña para que en el improrrogable plazo de ocho días, 
contados a partir de la publicación del presente edicto en el B o­
letín DEL AyuNTAMiENTo DE Madrid, comparezcan ante este Juz­
gado, sito én la calle de .Calderón de la Barca, 2, de nueve de la 
mañana a una de la ttíTde, a ratificarse, en su caso, en la declara­
ción jurada presentada con arreglo a lo dispuesto en el articu­
lo 2.“ de )a orden del Ministerio de la Gobernación, de 12 de marzo 
de lfl39, sojrre depuración de funcionarios de Administración lo­
cal, bajo apercibimiento de qtíe de nq.hacerlo-se propondtá la 
incoación y trámite del expediente en rebeldía sin nuevas cita-
ciones, , ,  „

Madrid, 10 de julio de 1941. — El Secretario, V. V elasco. 
V .“ B .°; el Juez, M. B ernabé. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

R elación  de O perarios del Servicio de L im piezas que no han com ­
' parecido  en este  Ju z g a d o  a rutificarí e, en su -caso, en la  d eclara­

. ' ción ju rada que tienen presentada
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Basilio González Martínez. 
Antonio Alvarez Ramírez. 
Jerónimo Pozas Francisco. 
Manuel Moreira Torrado- 
Leandro Carralero dei Sáez.
José Bousas Figueredo.
Segundo Vtlariño López,
Antonio Aragonés Romero, 
Victoriano Labrerizo Cabrejas. , 
Emilio Peña López.
Aurelio Mateos Martin,
Ramón Salea Herrero.
Basilio Voces Gutiérrez, 
Gregorio Panadero González. 
Angel Ballesteros González. 
Higiniü López Asetijo. ■ 
Francisco López Herranz.  ̂
Victoriano González González'. 
Rafael Gar.cia Fuertes.
Florencio Velasco Merino. 
Antonio Menéndez Iglesias.
José González Llanos.
Gregorio Ñuño Antón.
Pedro Miguélez Urihuela.
José Tirado Pardo.
Beniardino Sánchez Hernández. 
Felipe Sanz Baeza, ,
Joaquín Cliictiarro SomolinOjf. 
Isidoro López Foguet.
Julián Araguzo Toloba.
Pedro Rodríguez Núñez.
Mariano Gómez García.
Félix Fernández Garrido. 
Heliodoro García San Miguel. 
Julián Riüfrío Zamoraiio,
Hipólito Vázquez Arcbilla,
Jesús Barragán Roldan.

í'

I

i
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?  ■

D. Vicente Gay Pérez.
D, Jo sé  Bernal Ibáftez. .
D. Jtian Vaquero García,
D. Juan Gay Pérez,
D. Alberto Blanco Viscdo. .
D. Secundo Retamal Stiárez,
D. Francisco Ramírez Muñoz. '
D, Pablo Mira Carrasco.
D. Nicolás Laborda Castillo.
D, Ambrosio Cabrera Martin.
D. Angel Aijdrés y Jiménez Cnmpoy,
D. Ambrosio Navas Morante.
D, Gregorio Hilario Gutiérrez. ■
D, Mariano Agudo Garda ,
D. Aiiíouio Alvarez Fernández.
D. Francisco Más Castro.
D,. Juan Agote'Arnés ■ .
D. José Pontebos Lagar.ón, .
D. Lorenzo Ramos Fernández. ■ ‘ ^

'* * * ,  ■ ■ 

Juzgado Especial del Ayuntamiento de Madrid

' R E Q U IS IT O R IA

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y demás res­
ponsabilidades en que pudieran incurrir, se cita, llama y emplaza 
a los Médicos de la Beneficencia Municipal D. Pedro Mayoral 
Carpmtero, D. Julio Garda Sánchez, D. Laureano Olivares, don 
Santiago Salazar Ugarte Barrientos, D. Baidomero Lois Asoreg, 
D. Rafae!\\kalá Santaella,'D, Ildefonso'Aguilar Filipo, D. José 
Rodríguez Viláriño, D. Miguel Moraza Ortega y D, Delfín Roldán 
Tapia, para que en el'impforrogable plazo dé excito tilas, a contar 
de la publicación de este anuncio en el B olstín dei. Ayuntamiento 
DB Maühio, comparezcan ante este Juzgado a presentar la decla­
ración jurada y a ratificarse en la misma, según ordena el artícu­
lo 2 °  de la orden deí Ministerio de la Gobernación de lli de marzo 
de 1939, significándoles que caso de no verificarlo erxél plazo se­
ñalado, se les tetidrá por decaídos de su deiecho, con los demás 
pronmiciamietitos a que hubiere lugar. .

Madridj 8 de julio de 1941,—El Juez iristructor, Antonio L a­
guna S el rano. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

♦ * **

- ANUNCIOS ■
En cumplimiento a lo diipnesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Gar­
da Navarro proyecta instalar uii electromotor de 0,25 caballos de 
fuerza en la casa número 73 de la calle de la Palma,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instaia- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, I de julio de 1941 P. A, deí señor Secretario, el 
. Oficial mayor, P. oe G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Espaflal

En cuiuplimicntu a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vilia da-Madrid, se anímela al publico que D. Hipólito Sán­
chez Parra proyecta in.stolar dos electromotores con fuerza total 
de cuatro caballos en la casa número 18 de la calle de Viriato, 

Las personas que se consideren périiidicndas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Peesidenda, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid! 1 tie julio de 1941.—P. A. del señor Secretario, e! 
Oficial mayor. P. ne G órüOlas. Saludo a Franco. ¡.Arriba España!

En cumpliniiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mutúcipaies 
de la Villa de Madrid, se animcin al público'que D. Antonio Ber­
nabé doté proyecta instalar un electromotor de D,50 caballos de 
fuerza en la casa número 19 de la calle del Calvario. ‘

I.as personas que se consideren perjutticadaa por didia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el termino de ocho días, a contar desde-el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveinente,
_ Madrid, 1 de )ulio de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. óe Góroolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo-d¡spuesto en las Ordenanzas mum'cipafes 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Daniel Cid. 
Fernández proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 9,95 caballos en la casa número 6 de la calle de Santa Brígida, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ¡a AJcgldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a coniar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de julio de 1941.—P . A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las. Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público que D, Miguel Ortiz 
Arnáiz proyecta establecer una droguería en la casa número 1 de 
la calle de Donoso Cortés.

La^personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante, la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la .fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de julio de 1911.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en ¡qs Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Gómez 
Sahadú proyecta establecer una drogueria én la casa número 13 
de la callé de Ponzano. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito, ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente,
• Madrid, 3 de julio de 194Í,—P, A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

’ íjí ífl

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa dé Madrid, se anuncia al público que D. Agapito Ma­
teos Lalude proyecta instalar un electromotor de 0 ,!2  caballos de 
fuerza en la casa número 6 de la calle de San Joaquín, '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dél presente anuncio, lo que estime'n conveniente. .

Madrid, 3 de julio de 1941.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, d e  Góroolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

*  # í: ■

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ang^l Lorente 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 0,50 ca­
ballos en la casa número ‘24 de la calle de Lui¿ Cabrera.

_ Las personas Qne se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente'Bmmcio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 3 dé julio de 1941.—P . A. (íei señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* *  *

En cimiplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
dfe la Villa de Madrid, se amuicia al público que D, Sofrouio 
Bordo proyecta instalar ocho electromotores con fuerza tota! 
de 28,58 caballos en la.casa número 35 de ia calle de Méndez Al­
varo. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondián por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, ío que estimen conveniente. .

Madrid, 3 de julio de 1941.—P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzns municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al púbiieo que D. Francisco Mar­
tínez Fernández proyecta instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en la casa número 53 dé la calle de Diego de León.

. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in.staía- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

ien 'Kii
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el término de ocho dias, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de julio de 1941.—P. A. del seiíor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de GóaaoLAS. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ía Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Del­
gado Tena proyecta instalar una cafetera exprés en la casa núme­
ro 17 de la calle de Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ' ‘

Madrid, 4 de julio <¡6 1941.—P.,A . del señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P . oe Gúrgolab. Saludo a Franco. (Arriba España!

■ * # v ■

En cumplimiento a lo dispiiésfo en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ámuicia ai público que D. Gregorio 
Martínez Martínez proyecta instalar un electromotor de tres caba- 
IlDs de fuerza en la casa número 60 de la calle de Meléndez 
Valdés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha mstala- 
•ción expondrán por escrito- ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contqr desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de julio de 1941.—P. A. del señor Secretario,^el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan de Luís 
Góníez Fraile proyecta establecer un depósito cerrado de carbón 
en la casa número 16 de la calle deArango. _ •

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de julio de 1941.—P. A. Jel señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

*  *  iK

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa dé Madrid, se anuncia al publico que D. Angel Antfn 
Cano proyecta establecer un depósito cerrado dé carbón en la casa 
numero 68 de la calle de Guzmán el Bueno. '

Las personas que se consideren perfud¡cadas por dicha indus­
tria expondrán pór escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de Ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de julio de 1941.—P. A. del señor Sécretaiio.^el 
Oficial mayor, P, d e  Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

.  En cumplimiento a-lo dispuesto .en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D, Fidel Fernán­
dez González proyecta establecer ana droguería en la casa núme­
ro 3 de ¡a calle de Gravina,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrftb ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, n contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente nnuticio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de julio de 1941.- P .  A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, oe Górgolas. Saludo a Frajico, [Arriba España!

. * ííí ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D, Vicente Heras 
proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en 
la casa número 25 de ia calle de Diego de León, _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar, desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid. 7 de julio de 1941.—P. A. del seiíor Secretario, el 
Oficia! mayor, P, de  Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto ea las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aiuuicia al público que D, Antonio Mira 
proyecta instalar un electromolor de un caballo de fuerza en la 
casa número 1 de la travesía de San Lorenzo.

Las personas que se consideren perjudicadas jror dicha instala­
ción expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia^ durante

el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de julio de 1941.—P. A. del señor Secretario, el; 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

. íí s: '

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimidpales 
de la Villa de Madrid. se anuncia al público que D. Jesús Garda 
Vigal proyecta instalar un electromotor de ! ,50 caballos de fuerza 
en la caaa número 3 de la Ronda de Atocha. . . ‘ ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 dé julio de 1941.—P- A. del señor Secretano, e! 
Oficial mayor, P. d e  G ó r g o l a s . Saludo a Franco. ¡Arriba España!

■ ,)t *  * ■

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jaime Romeo 
proyecta instalar un electromotor (Je un caballo de fuerza en la 
casa número 9 de la calle de Gravina, _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,
. Madrid, 8 de julio de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. d e  G ó r g o l a s . Saludo a Franco. ¡Arriba España!
Sf! Íjí IJc -

SUBASTA Y CONCURSO
pendientea en el día de hoy, con expreelón de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación ds preposiciones:;

Fecbás

2 agosto

7 sepbre.

Objeto de la subas.ta y conciirso

SUBASTA

Subasta del derribo y.aprovechamien- 
to de los materiales de la casa nú­
mero 8 de la caiíe de Alberto Agui­
lera y las señaladas en ei plano con 
las letras B , C y F, que correspon­
den a la calle de Escosura (de nue­
va apertura).—Precio tipo.................

CONCURSO

ConcuFso de proyectos entre esculto­
res españoles paré erigir una esta­
tua a Tirso de Molina en la plaza 
del mismo nombre. — Plazo de ad- 
misióq de proyectos: cuatro meses 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparezca 
el anuncio en el Boletín O ficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica.—importe 
de loa premios, los consignados en 
las bases sexta y octava. ,

P e se ta s

4.000

TARIFA DE ANUNCIOS O F IC J^ E S
Pss«tai

Relativos a subastas y concursos, línea. . I |7 5
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, Ifnea. .  ........................................ .. 0 ,5 0
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaidía Pre- 

, sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea.................................................. 1,50
Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde ios meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea ia 
fecha en que se realicen. ___________
Sección da Cultura a Información.—Artas Gráficas Munlclpala«-
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E S T A D Í S T I C A  D E M O G R A F I C A

Avance correspondiente al mes de junio de 1941
S M em en ta  al "BoIsUd del Ayuntamiento de Madrld'^núm. 2.320

:■ I

1
Matrimonios clasificados por distritos, según el estado civil de los contrayentes

’  D I S T R I T O S
SOLTERO

Y
SO L T E R A

SOLTERO
Y

VIUDA

VIUDO
Y

SOLTERA

VlljDO
Y

V I U D A
TOTAL

TRAMS-
CRIPCIÒNE3

Centro.................  .................................................................................  . , ,  . 24 2 2 »

■

28 2

Hospicio....................... .......................................... 33 IF . 3 ■ 1
l

37 »

Chamberí.................................................................. 90 4 3 97 1
$

Buenavista............................. .............................................................................. 51 ,  >  ■ 12 63 4

Congreso ............................................. ........................................................................................ ! . 77 1 . » 83 1 2

Hospital.. ......................................... 68 4 2 2 .  76 

‘  73

2

Inclusa.................................................................................................... 65 5 2 3

Latina .....................................................................................■............................................................................ 37 1 3 ■ 1 42

Palacio.............................................................................................................................................................. .... 35 1 » .  36 1

Universidad .............................................................................................. ............................................ 85 » - 6 1 92 »

T otal ......................... .... .... ....................................... . 565 13 40 9 . 627. 15



Nacimientos clasificados por distritos

D I S T R I T O S

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS

En domi­
cilios

En estable­
cimientos 
benéficos TOTAL

En domi- 
■ cilios

En estable­
cimientos 
benéficos TOTAL

V . H. H. V . H. V. ñ'/

Centro........................... ..........  - ...............
^  ■

21 15 > 36 3 » » » 3

Hospicio....................... ...................... _..................... 22 22 » JÌ 44 2 1 » > 3

Chamberí................................. .. ■ ......................... 103 80 » > ¡83 5 6 1 12

Buenavjata ......................................................... - • ■ 88 S3 65 55 291 » 1 17

Congreso................................................... ............... .95 68 117 97 377 3 4 11 3 21

Hospital............................. •'....................................... 63 59 122 » 'ti » > »

Inclusa..........................................................  ........... 65 61 94 72 292 2
• » 8 11 21

Latina . . . .  : ..................... .......................................... 43 37 » . SO 3 » * » 3

Palacio................. ........................... ....................... ............................... 21; 28 & 'h 49 i 2 * » 3

Universidad........... ................................................ ' ........................................................... 97 73 » > 170 3 4 2 > 9

T otal.................................... 618 526 276 224 1.644 29 26 24 10 ■ 95

P a r t o s  p l u r í p a r o s

(Las cifras constan adicionadas en la clasificación que antecede)

NÚMERO NACIDOS Vivos NACIDOS MUERTOS

D I S T R I 'r 0  S DE

PARTOS V, TOTAL V. TOTAL

C entro............................... 1 1 » ■ > 2 2

Partos dobles........................
Chamberí......................... 2 2 2 4 » »

Congreso.......................... 3 4 2 , 6 ■> » »

Inclusa ; .............................« 2 1 1 2 1 1 2

Partos triples y superiores. . > » 'U * » »

T o t a l .......................................... 8 7 5 . 12 3 1 4

' r>

-
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Resumen de matrimonios, nacimientos y defunciones, y proporcionalidad 
- ■ por cada 1.000 habitantes . .

D I S T R I T O S POBLACIÓN

MATRIMONIOS ‘ NACJMJENT¿)S DEFUNCIONES

ga
p

Proporci ún 
por liCOD

2
H .n>
p

Proporciún 
por 1.000

Xc<B(t
o

Proporción 
por 1.000

Centro....................................... .............. 42.531 28 , 0.658 39 0,910• 39 0,916

Hospicio.,.... . ................................V.............. 54.051 37 0,677 47 0,860 ; 31 0,567

Chamberí.........................................................  , . i 50.035 97 .0,646 195 1.299
sít

' 113 0 J4 7

BuenavisÉa, ............ .............................................. 174,292 63 0,361 _ 308 1,767 I l i 0,637

Congreso................................................................ 158.112 83 0,524 398 .2,516 1ÒS 1,062

Hospital..................... . V, ............ ...................... ■ 113.392 76 0,670 125 1,102 258 2,275

Inclusa............................... ................ .. ......... 97.889 ’ 73 0,745 313 3,197 *152 1,552

Latina.., ; ........ ........................ ............................. 77.530 .42 • 0,541 83 1,070 .68 0,887

Palacio.............. - ...................... .............. .. 55.629 . 36 0,647 52 0,934 '  34 0,611

Universidad......................... . . . - ................... 150.922 92 0,609 179 1,186 123 0,814

Total .............r 1.074.983 627 0,583 1.739 1,617 1.097 1,020

Número dt natimieiitos vivos...................J ............. ................. ...............
■ , ••

Número de defnndoiies, excepto transeúntes.. . .*.......... ................

Oí/ere/ic/rt (aumento fisiolágicú de población).

i .644 

999

645

Naciniienlos (vìves y muertos), téniihio medio diario. 

Defu nei ones, térmiiio medio diario . . . . . .  ,.................

58 

' 36

■ . • . ■■

■ , ■ - í - ' - i f í
Comparadas las cifras totales de este mes con las correspondientes de mayo último, arrojan i 

las siguientes DISMINUCIONES en junio: - . ■ vH.

En número de matrimonios. '.

En número de nacimientos 

En número dé defunciones



ESTADÍSTICA DE SERVICIOS MUNICIPALES

B E N E F I C E N C I A  .

Resumen de los servicios generales y especiales prestados durante el mes 
. . de mayo de 1941

C E N T R O S

> » W
— £
: o« tf>
! tí’ . s 
! o  
■ O 1 a

> . a n wíí CP 

' Û Oio
■ #—; C/5ta
: a |: Ç 2.

(/ii-t fí ÍB 2
■ 2.L o'« w

*i
: 9 .

</i 1 ̂tí I

<ï ti « O
W
E « .

■ ■

& « 
oUt ■

>O*o • 
o
CP

VACU NA* 
C1ONES

O■o
• a?PÎ5'a

VI

C
Offî
w• rt►V<_
n
q‘
CP

TOTALES

. > = s ■ ÎÎ ■ 
ñ<» E w IL
* ?

>

S E
í"S* íp’

■T3 iffi
n
d'
(5"X

-di 5
r
l a

SERVICIOS GENERALES
I

Casa de Socorro dé Baenavista............. 407 236 ' 425 633 28 » » £ » ■» 1. 7-29
Idem id. del C en tro ..................................... 40 ' Ti » » » » £ £ 40
Idem id. del C o n g re s o ............. ,----- ------ 599 218 .62esl 88 13 6 » £ » 1.552
Idem id. de Chamberí........................ .. H? 341 309 845 22 3 » £ » » 1.637
Idem id. del H ospicio ................................. 213 71 505 10 y> » y) y> . 799
Idem fd. del H ospital.. ...................... i . - - 363 402 849 657 25 ÎÎ » £ 1 - » 2.79
Idem fd. de ¡a Inclusa................................. 332 434 613 382 . 26 » • » » » 1.405
Idem id. de la L atin a . ................................. 1.144 416 ■ 432 » . -29 3 £ - ¿ y> 2.405
ídem id. de P alacio .......... .. ■ ................... 248 152 > » » ]p > » » ' » ' ■ 400
Idem fd, de la Universidad..................... 176 257 524 '  f - * T ». » i 964
Idem id̂  Sucursal de Chamberí............. 330 . 580 » •» » » » £ y> 910
Idem id. Sucursaj de la L atina............... 89 15Ç » » 7 » £ » > ,£ 24S 14.882

SERVICIOS ESPECIALES

Equipo Quirúrgico............ .. ............. » • 497 ■ » » » 10 fl 37 37 571
Consulta de C irugía.................................. SJ » ► ¿ . ^ •» » £ 23 1.804 1.827
M asajista....................................................... » . » » » » 7>* 85 85
Instituto A n t i t u b e r c u l o s o . .......... 1.003 7> 886 y> > » » iñg 146 2.793
Instituto de Seroterapia........................... 1.827 » » ■ yf y> » 389 » 97 1.028 3.311
Institución de Puericultura ................. .... » » ‘ » 399 21 25 19.382 19. 8Í7
Dermatología.............................................. 5 .09“ » y> . Ti ■íS £ » 1,580 6.677
Otorrinolaringología........................... y) y> :o » » » 25 301 326
Nutrición........................................................ 892 » » » £ » 1.771 2.663
Oftalmología.. .  .■.............■........................ 167 » T> Jí » » ' » 11 2.435 ■2,613
Ginecología............................................ r . . 261 í> » » - y> 7) I» * » -18 242 521
todontología (Inclusa)................. y> Î - » ' y> & » 4 . 849 853
Odontologia (Palacio)................. ............ 205 » ? » » »  ' 7 1.602 1.814
U r o l o g í a ................................................................................................................... .  '  »  I- » » 7> 1 » » £ 1.323 1.323 «

Radiología .................................................................................................................................. » - V * » » » y> ,  » 290 296
Eiectrohigfa . .............................................. . »  ’ » Ï Î * ,0 £ £ 1.269 i . v e í

Matadero........... ....................................................................................................... ■ :  » »  ■ I» » » » » » '  » »

Vi
u Extrarradio ......................................................................................................... » '» » » » y> » » 46 46
s 1.“ Sección.-Buenavista-Chamberí.. » y> >  ■ » » ’ £ » t 59 50•

2, ’ >ección.“HospÍcÍO'Palacio........... » ■ » » TJ » £ m 23'
3 “  Sección,-Centro-Universidad.., yt ■ » » £  . » 5Ï T í Î» 63 63.
4 . "  Sección.-Congreso-Hospital. , » > , * »  . » » ' » 58 58

S ó . ®  Seccióiv.'Inclusa-Latina ........................................ V) JiJ » : *  ' » » 3t'0 ,3601
Guardia Municipal................................  ̂ . 52 32 » j y> ?> »  ’ » 17C 2541
Incendios .......................................... ............................................................................................. SO » » yt » - j » 6Ê 149i
Colegio de Ntra. Sra. de la Paloma - .  - yy j> * ÏI > 825 822! ■

Colegio'de San Ildefonso .............................................................. Ï» » - » 1> )> » ■ £ ■ » » 241 241
Servicio de Ambulancias, L. M ................................. y> » » í> - 9 » A ’ 38£ 385 4̂9-259

T  OTALES.............................................................. 14.742 3,295 5.668 2.604 i i f i c 788 21 40E38,44f 64. 14164.141
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A c c i d e n t e s

■ ASISTIDOS EN LA CASA DE SUCOniiO ASÍSTJDOS A d o m ic ìl io
•

, C L A S IF IC A C IO N < a ■ Xa3 FALLECJDOS <tú 3
4

FALLECIDOS
oanu¡

cr
co . .en

TOTAL
V.. H. TOTAL

Oaa¡v¡
cr
DÙ»

TOTAL
V. H. t o t a l

Por afecdonfcs médicas................... 954 891 1.845 í> » » 1.0.57 1.374 - 2.431 H a ■
Idem quirúrgicas no traum áticas... 472 365 ■ 837 » ■ » » 35 46 Si í »
Por traumatismos................................. ti69 839 1.508 i » ■ 1 27 13 40 » » »
Pórijitoxicaciones.................. ............ 22 18 40 ■ » » Ji 1 6 7 1 »
Reconocimiento de cadáveres........ .. 1 » i íi » ■19 12 31 » »
Asistencia a embriagados................... 39 7 , 46 )i> 7} » » » »
Idem a alienados........ .......................... 6 2 8 ■ » 6 8 14 » ■ » y>

T o t a l e s ....................... 2.163 2.122 4.285 I » 1 2.163 1.459 2.604 » »

ESTADISTICA DE CONSUMO .

M E R C A D O  C E N T R A L  D E  F R U T A S  Y  V E R D U R A S

D E C  h: n a  S
T O T A L

KilogrHtnos

E S P E C I E S PRIMERA

Kilogramos

SEGUNDA

KílOErainos

TtRCERA

Kilogramos

A c e l g a s ................................ ............................................. 1 3 1 .5 5 0 . 1 6 6 .4 1 0 1 3 4 ,9 1 0 • 4 9 2 . 8 7 0
A lb a r ic o q u e s ................................................. .............. 1 . 8 5 2 . 7 9 0 ’2 ’. 133 .391 1 .2 9 7 .2 7 4 5 . 2 8 3 . 4 5 5
A j o s . ..... ............................................................................ 5 4 -9 1 0 9 9 . 0 7 2 5 8 . 5 5 0 ■ 2 1 2 . 5 3 2
A lc a c h o f a s ........................................ ................... ........ 1 2 2 -1 1 8 1 1 4 .8 5 0 3 9 . 2 0 0 2 7 6 . 1 6 8
B r e v a s  ..................................................... ....; ................. 2 . 0 0 0 .5 .000 1 9 .1 0 0 , 2 6 . 1 0 0
C a l a b a c i n e s . ¿ .....................’ ............. ........................... 5 6 , 8 2 0 7 2 . 3 3 0 6 4 . 9 6 0 1 9 4 .1 1 0
C a la b a z a s .................... .................................................... 3 5 . 4 § 0 6 4 . 3 7 5 ■ 5 3 . 5 2 0 153.355W
C e b o l l a s ..........  ........... .............. .................................. 2 5 3 . 4 8 5 ■ 3 1 1 . 5 4 0 ■ 2 2 5 . 6 0 5 7 9 0 . 6 3 0
C e b o l l e t a s ...................................................................... 6 . 2 0 0 3 . 5 0 0 3 5 . 3 9 5 4 5 . 0 9 5
C e r e z a s .................... 1 .................................................... 6 1 . 2 8 2 1 4 5 .8 0 4 - . 1 6 1 .1 0 7 3 6 8 .1 9 3
C i r t i e i a s ............... ......................................................... .. 1 1 .8 0 0 8 0 .1 7 1 2 3 9 . 8 8 0 331.&51
C o l i f l o r e s .................... ....................................._______ - 600 6 8 0 ’ 1> 1 .2 8 0  '
Escarolas. .............................................. ............. - ■ 1 3 .1 0 0 1 3 .1 0 0
Espárragos....... .............. , ................ .................. 1 6 .0 4 5 - 9 . 6 0 5 1 7 .9 5 7 4 3 ,6 0 7
Espinacas ..................................... ............ .. 1 0 .6 5 0 1 6 . 0 1 5 11.100 3 7 . 7 6 5
Fresa . . . ......................................................... .. , 1 .8 6 8 3 8 0 4 . 4 2 0 6 . 6 0 8
Fresquillas............................. . . : ............. .. . . 7 . 8 4 0 1 8 .0 6 0  . 2 8 . 9 9 5 5 2 . 8 9 5
Guisantes......................................................................... 326 .1 .55 2 9 9 . 6 5 0 1 6 5 .5 7 0 7 9 1 . 3 7 5
Habas .........................., .......................................... 2 . 5 8 0 . 8 9 5 1 . 4 0 3 . 2 5 8 1 4 1 .4 8 0 4 , 1 2 5 . 6 3 3
Judías................................................................................. ’2 2 5 .1 9 2 2 7 7 . 5 8 0 3 9 1 . 5 2 8 ■ 8 9 4 . 3 0 0
Laurel................................................................................ : ■ 1.000 » 505 1 .5 0 5
Lechugas___ l .................  . . . . . . . 3 0 5 . 8 8 0 2 7 1 . 8 7 0 1 9 5 .7 0 0 ■ 7 7 3 . 4 5 0
Limones............................................................................ 1 3 . 1 2 2 2 3 . 7 1 4 5 2 .2 0 1 8 9 - 0 3 7
Manzanas ...............  ...........i ..................................... » '■ 2 . 5 8 6 9 . 8 0 0 , 1 2 . 3 8 6
Melocotones____......................................................... » • "Ü l.OOO 1.000
Nabos .......... ............................... i .3 0 0 * ■ 1 . 3 0 0
Naranjas............................................................... 2 0 , 6 3 0 2 . 1 2 5 2 2 . 7 5 5
Paraguayas......................................... ...................... 1 .8 2 0 1 0 .8 9 8 1 2 .7 1 8
P a v í a s ........................................ ................ .. 2 . 7 0 0 » » 2-.700
Rerqs................................................ .................... » . 2 . 5 0 0 ■ 2 9 - 6 4 5 3 2 . 1 4 5
Pepinos. ............... ............................................... . 10-000 7 . 6 0 0 4 8 - 9 4 6 6 6 . 5 4 6
Pepinillos.. - í .............*.................... ....................... ’ y> ■ , 2 5 . 1 4 0 2 5 . 1 4 0
Perejil.................................i ........................... 1 .5 9 0 » » 1 .5 9 0
Pimientos..................................................... .................... 1 6 .6 5 5 6 7 . 2 8 0 1 1 1 .9 7 0 1 9 5 .9 0 5
Puerros............... .............................................................. 7> » 200 . 200
Remolacha.......... ........................... ................................ # »  ^ 1 6 .1 0 0 . 1 6 . 1 0 0
Repollos......................................i ................. .. ------ 1 1 4 .4 6 0 1 6 9 .3 4 0 2 1 5 . 2 4 0 4 9 9 .0 4 0
Tomates ........................................................................... 2 4 5 . 6 4 0 5 4 4 . 1 8 0 1 .0 4 4 .3 7 4 1 .8 3 4 .1 9 4
Znnaliorias.................. .................... .................. 4 . 5 0 0  , ,  8.20Ù 1 6 .0 5 0 2 8  750

T otal....................■................ 6 . 5 5 6 . 9 5 7 6 .3 1 6 .9 4 1 4 . 8 8 3 . 5 4 5 1 7 . 7 5 7 . 4 4 3  '



M A T A D É R O  Y  M H R C A 1 > 0  D E  G A N A D O S

Número de reses sacrificadas durante el mes de fuñió òn los días que se expresan

D ÍA S
■ R E S E S ■ lí I L o  G R  A M 0  S

VACAS TÉRNEHAS LANÁTíES LECHALES TOTAL VACAS TEWNEtiAS "lanares LECHALES TOTAL

.5 2 2 2 190 1,811 .  2 0 7 ■ 2 .4 3 0 ' 4 2 .0 7 5 ,4 3 5 .3 3 8 .  ■ 1 7 .4 8 1 ,4 . 1 .3 4 0 ,2 9 6 .2 3 5  -

'6 3 2 2 ■ 2 1 .9 9 8 1 1 4 2 .4 3 6 6 2 .6 9 5 ,6 122,1 1 7 .2 3 6 ,4 7 3 4 ,2 8 0 .7 8 ^ ,3

10 3 7 2 6 2 .4 5 3 2 .8 3 1 7 2 .6 3 9 ,1 3 8 0 ,5 1 9 .5 3 4 ,5 9 2 .5 5 4 ,1

13 ■ 431 5 2 .3 1 7 182 1 2 .9 M 9 1 .5 5 6 ,3 2 1 9 ,8 2 0 .2 1 9 ,3 1 .1 9 4 ,3 1 1 3 .1 8 9 ,7

19 , 3 1 0 1 3 ,2 0 0 - 3 9 2 3 .9 a 3 6 7 .6 0 5 9 0 ,6 2 6 .7 3 5 ,8 2 ,3 6 4 ;2 9 6 .7 9 5 ,6

2 0 3 1 6 3 .1 7 6 4 3 6 3 .9 2 8 7 0 .2 8 4 ,2 » 2 5 .1 2 3 ,9 3 .0 2 7 ,1 9 8 .4 3 5 ,2

21 3 6 ■ 11 » 4 7 5 .8 3 3 ,5 5 9 2 ,3 > ■ 6 ,4 2 5 ,8

2 6 . 2 9 7 2 3 .1 3 9 5 4 9 3 .9 8 7 6 0 .1 7 1 1 6 2 ,7 2 2 .1 9 1 ,0 3 .7 7 8 ,8 8 6 .3 0 4 ,1

2 7 3 8 9 í 2 .7 3 4 3 9 3 .1 6 2 7 3 .1 9 6 ,6 1 9 .3 3 3 ,9 271 9 2 .8 0 1 ,5

' \ 2 .7 1 5 2 1 7 2 0 .8 2 8 , ■ 1 .9 1 9 2 5 .6 7 9 5 4 6 .0 5 6 ,7 3 6 .9 0 6 1 6 7 .8 5 6 ,8 1 2 .7 0 9 ,8 7 6 3 .5 2 9 ,3

Número de reses foráneas introducidas durante el mes de junio en tos días que 
‘ se expresan
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TOTAL
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2 » 9 » . 3 3 3 » , » " 3 » » i 2 3

3 45 > 45  . 10 .818 9 3 ■ <3 3 10.818 3 t . 9 3

5 2 3 .471 73 » 3..546 2 8 4 ,3 2 7 .2 3 9 ,7 4 3 2 ,5 ¡> 3 ' ' 2 7 .9 5 6 ,5 37 5 3

6 42  V. 3 .3 3 2 » . > 3 .3 7 4  7 . 1 0 .5 ^ ,2 '27 ,744 3 , » 3 3 8 .2 7 4 ,2 . 9 1 10

9 » ' > . Sf 3 3 . , 3 3 3 3 3 9 33 43 3

10 42*/ , 2 .3 1 0 » ’ 5 2 .3 5 7  ’ /, 1 0 .664 ,7 2 Í .9 2 8 . ■ 2 9 4 ,9 5 00 ,4 3 3 .3 8 8 3 3 3

11 » * ‘ > » 3 ,3 , 9 ■ 3 3 3 3 34 3 1

13 106 3 .5 7 4 » ■ 3 .6 8 0  , 19 :645 ,9 2 9 .4 1 4 ,2 3. 3 306 4 9 .3 6 6 ,1 3 3 3

14 . » » ■ » Y * * 3 9  ' 3 3 200 200 60 2 5 2

17 46 » * Y . 4 6 11 .244 ,9 » * 3. 3 11 .244,9 3 3 3

19 46 3 .430 . 49 10 3-.535 6.104,'8 2 4 .7 0 3 ,? 4 7 5 ,9 1 .0 7 3 ,5 3 3 2 .357 .4 3 3 ' 3

20 101 1 .9 4 6 9 1 ■ 2 .0 4 8 . 18 .060 ,2 1 6 .522 ,9 3 7 1 ,7 7 .9 0 4 4 2 .5 5 9 ,3 2 8 2 6

21 > * » _ 9 3 3 » _ * 7 ■ 2 3

24 4 2  V , A * » 42  V, 10 .920 ,2 ; 3 3 3 3 10.920 ,2 . 47 3 3

26 7 9 2 ,9 7 9 62 7 3 .127 7 .0 9 9 2 3 .3 7 1 ,7 323 ,5 517 ■ » 31 a i 1,2 3 ' 3 * 3

27 84  */, 2 .0 7 7 45 , 9 2 .2 1 5  7 , 17 .090 ,5 18;747,1 343 ,8 567 ,3 624 36.811 ,1 19 1 3

28 » 9 » 3 3 3 3 ■ 3 ■ 3 3 3 - 3 6 41

30 > 9 > > » ' > » 9 3 3 3 17 4 3

637 2 3 .1 1 9 229 32 2 4 ,0 1 7  ' 122.463,2 189 ,670 ,8 1.575 ,7 2 .5 2 4 ,4 8 .9 7 2 ,8 3 2 5 ,2 0 6 ,9 294 104 64

Ayuntamiento de M
i
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SER V IC IO  D E INCENDIOS

Número de incendios ocurridos durante >el mes de junio de 1941

CAUSAS DEL SINIESTRO

1 ' '

D E C E N A S
' TOTAL

PRIMERA SEGUNDA TERCERA

tíiceiidios de a u to m ó v ile s . , . ........................ I ' I . 1 3

Idem por materias inflamables.......................... . 3 ' 5 N 4 . . 12

Idñrri íif» í*nffflmaHos. \  ̂  ̂ . 'i . l l 2 j ■ 4 '

Idem de medianerías........................................... 3 ■ 2 ' 5

Idem de armadutas de edificaciones............... V » ■ 1 . 2 3

Idem de subidas de humes-............................... 12 19 12 ' 43

Idem por cortocircuitos................................... ; 4- *3  ̂ . 7 ■

Idem de hierbas,y rastrojos......... . . . . . . ' » ' 9 2 2
‘ ■ # 
Idem por otras causas............... ............... .. » ' ' 6 6 12

Falsas alarmas.. ...................................... 3 ■ :* . 3 ' 1

T otal............................... ̂ . , . 27 -37 30 94 ' •

Otros servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos

■ . CAUSAS DEL SERVICIO
. D E C E N A S

TOTAL
PRÍMERA ■ SEGUNDA TERCERA

D esagües.. : ......... ................................................ 2

« .

■ H * 2

Hundimientos............. .*............... ...... ................... 1 1 1 ' 3

Demolición de muros y tabiques..................... , 1  ̂ ■ ‘ » 1

Extracción de cadáveres de pozos y cuevas. 2 - ' 1 ^ 2 5 '

Servicios extraordinarios................................... 167 . 132 112 422

To ta l . . ........................... 173 134 ■ 115 ■ 432
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